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INTRODUCCIÓN 

la gran tronsf"onnación económica .. social y cultural que se inició en 

19/a derrumbó los esquemas del poñmOlo .. paro ciar surgimiento a nuevas 

formas de organización impulsoras de un proceso de desarrollo en las que 

el interés social surge como un Factor cletetrninante para superar el 

desanollo de ta sociedad. 

Dentro de este contexto. los gobiernos post-revolucionanOs han 

llevado a cabo decididas acciones en favor de un concepto i'ntegral del 

hombre y de la sociedad para satisfacer /as cada vez rnós crecientes 

demandas de alimentación. de salud educativas .. de trabajo y ele cu/Jura 

que penniten a nuestro país alcanzar una ffsonornía propia. 

El artfcu/o tercero Constitucional al definir la ntosona educativa. 

plantea la naturaleza cle la educación vigente en la cual aborda el 

carócter social Adernós. concili'a los imperativos efe la jUsticia con la 

libertact el crecirnienlo econórnico con lo distribución equitativa efe los 

bienes y servicios generados por la propio sociedact. lo dignidad de la 

pe~ona con su acceso a "la superación cultural y a ta integndad del 

núcleo 'arnilior con el interés general de ta sociedad·~ 

Antes de entrar ele lleno al teneno ele nuestra investigación. 

mencionaremos algunos puntos de vista sobre el concepto •-servicio 

Saciar".. que más Oc/e/ante~ en el contenido de Ja investigación 

arnpliarernos. 
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El servi'cio social es un siste"1a ele asistencia que aplica a las 

socieclacles durante las diferentes fases de su desarrollo; a beneficio de los 

miembros ele las mismas que no estén en condiciones efe ganane la vicia 

en forma independiente, (L. Kaeczkowsk1:· Polltica Soci'al}. 

El servicio social consiste en la satisfacción por medio ele tos fondos 

públicos de las necesidades runclamentales ele la vida de las personas 

que, en fo1TT1a permanente o ternporanO no estén en condiciones de 

svbvencionar con los recur.sos o con el propio trabaj'o esas necesidades. 

La idea inicial det servicio social es la de asistir a los miembros 

{individual o colectivamente) que sufran deficiencias de cualquier clase. 

ya sean físicas, mentales, o debidas al medio y.. tornar las medidas 

necesanas para prevenir la apan"ción de esas def"l"ciencias o sv 

recrudecimiento. 

Si el mundo ha de emplear las me/Ores energías humanas para et 

progreso de los individuos y de las colectividades, la eclucacién debe estar 

al servicio de lo libertad y de la dignidad humana, porque el hombre es un 

fin en sí rnisrno y no un simple instrumento sometido a fuerzas sociales que 

se suponen supen"ores o él. 

La educación que es un instrumento de acción social al mismo 

tiempo progresista y conservaclorr transformador y estabilizador:, no puede 

por tanto sino contnbuir a que el hombre se sienta dueño ele su propio 

cle.>!i'no, tanto en el teneno f"ISico como en el campo ele lo moral y ele lo 

intelectual. La obra educativa debe tender pues a despertar a cada ser 

las potencias creadO!'CIS que en él se hallen latentes para que se forme y 
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desanolle esa libertad interior que lo hace capaz ele sentffse un ser 

racional sin lo cual poco valdrfan las libertades externas del inclivicluo. 

Después de haber ciado una introducción general a nuestra 

invesligación. ahora. es el turno ele ciar también. ele una fonna general 

una pequeña introclucción al contenido ele los cuatro capítulos que 

componen cli'cha invesllgación. 

En el capílulo uno. hablaremos ele todos aqvellos antecedentes que 

dieron odgen a lo que hoy conocel71os corno servicio social· también se 

hablará del concepto jun'Oico y la definición normativa de clicho servici'o. 

En este primer capítulo hablaremos de todo esto. porque ronsiclerornos 

qve es la base. para después ir prorunclizando rnós en la investigación. 

El copílulo dos se cornpone de la ley. el reglamento y los acuerdos 

aclrninistrafivos en el servicio social. Es en esta porte. en donde se 

observarón rnós a fondo todas aquellas leyes y reglamentos que norrnan el 

servicio soci'ol tanto en forma general corno específicamente en la 

Facultad de Contadurfa y Administración. de la UNAM. 

Al pasar por el capítulo tres. observaremos como se aplican los 

conceptos de administración. proceso aclrnínístratívo. procluctiviclacl 

el'icien.=ia. eficacia y efectividad en el servicio social 

El capitulo cuatro. estó constituido por la investigación ele campo 

especflicarnente del servicio social prestaclo par los a/u1T1nos ele la Facultad 

ele Contadutia y Ac/171/'nistración. Este capitulo llevará en su contenido una 

serie ele enfrevi'stas y cuestionanOs aplicados en dicha institución 

educativa. 
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METODOLOGÍA BÁSICA: 

T. Selección del tema El lef'TlO ele la presente investigación 'ue 

seleccionado debido a la inquietud que durante la Carrera de Licenciado 

en Administración nos surgió, pues pudimos damos cuenta que el Servicio 

SociOI no reunié::T las características on"entadoras para la con-ecta 

canalización ele tos conocimientos adquíridos durante la carrera; asf corno 

para poder desatrollar un servicio social, el prestador, con una conciencia 

de solidaridad con la sociedad: a través de los conocimientos obtenidos 

en la Universidad: así mismo, el presente trabajo trata ele dar vn verdadero 

enfoq1..:e ele la importancia del Servicio Social para el mejoramiento de la 

sociedad. 

2. TiQo de investiqqción. La investigación que habremos ele llevar a cabo 

conternplaró íases documentales y de carnpo: puesto que trabajaremos 

directamente en el órea involucrada, observando aquéllos aspectos que 

tac11iten nuestra !abo~ asf como analizando todas y cada una de las 

funciones y operaciones con las que aclualrnente cuenta. 

Seró necesario auxiliarse de mayores datos recopilados de otros 

dependencias~ corno la Unidad Coordinadora del Servicio Social de la 

UNAM: asf corno la realización de observaciones directas~ aplicación de 

cuestionarios y consulto bibliogrótico bósica. 

3. ~- Delectar mediante un adecuado onólisis, aquellas deficiencias 

o problemas administrativos que impidan un nivel rnós adecuado de la 

prestación y/o canalización del servicio social por porte de los alumnos de 

la Facultad de Con/aduna y Administración de la Universidad Nacional 
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Autónoma de México, proporcionando para cada uno de estos puntos,. las 

posibles soluciones y tácticas a seguir, que con-espondan para su mejor 

aprovechamiento. 

4. ~- Mediante un adecuado modelo de administración basado en 

el proceso administrativo, es posible encaminar c:on-ectamente nuestros 

esfuerzos hacia la mejor satiSfac:clón de necesidades en materia de 

prestación y canal1Zaclón de la dc3manda del Servicio Social para el 

rnejoramiento de la sociedad. 

A continuación haremos rnención de las siguientes hipótesis que 

tratarernos en nuestra investigación,· 

a) ¿Es la prestación del Servicio Social un beneficio real a la scciedad? 

b) ¿Existe desan-ollo social con el Servicio Social? 

c} ¿El Servicio Social es meramente un requi'sito o es también la aplicación 

de los c:onoc:irnientos adquiddos durante la Carrera en beneficio de la 

sociedad? 

d} ¿Existe una adecuada canalización de los prestadores del Servicio 

Social? 

e} ¿Existen beneficios y aportaciones recries por parte los prestadores del 

servicio social hacia la sociedad? 

f} ¿la partici'pación en beneficio de las Organizaciones a las cuales el 

prestador del servicio social se integra es real palpable? 
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5. LIMfTAC(QNES. Lo presente investigación.. estará enfocado único y 

exclusivamente. corno ya hernos rnencionado antenOrrnente,. a la Oficina 

del Servicio Social de la Facultad de Contadurfa y Adrninlstración, sus 

procedilTlientos.. funciones y atnbuciones en la inteligencia de que los 

resultados obtenidos tenclrón un carácter cuab"tativo y cuantitativo que 

esbozan uno evaluación objetiva. 

La posible resistencia. que sea prestada por las personas 

responsables de dichas actividades ante la aplicación de los resultados 

obtenidos de la investigación. podría constituir otra lirnitante que se 

presente en el desarrollo de los rnociificaciones recomendados. 

6. TIEMPO Y LUGARES DE TRABAJO. La investigación se realiza en la oficina 

del servicio social de la Fac1.11tad de Contadurfa v Administración y la 

Unidad Coordihodora del Servicio Social de lo Universidad Nacional 

Autónoma de México. En cuanto al tiempo .. dicha investigación se l/evaró 

a cabo a lo largo de cinco meses (Agosto a Diciernbre de 1996). 

7. Recopilqción v ordenqrniento de lq inforrnqción. La recopilación ele la 

información estará integrada por: la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Leyes. Reglamentos. Manuales.. Instructivos. 

Cuestionarios y Entrevistas.· as! corno fuentes bibliográficas en donde se 

separarón las anotaciones.. títulos. referencias y dernós aspectos de 

lrnportancia que fueran necesan"os para lr conformando lodos y cada 1Jno 

de los capítulos del presente trabajo. 

8. Análisis e interpretación de ta informqción. Una vez que se obtengo la 

información y la documentación se encuentre separada por temas. se 
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proceclerá a analizarla e interpretarla a fin ele tener una idea y un 

conocil'T1iento exacto de dicha infonnación sobre nvestra inve<stigación. 

De esta rnanera. se logrará así. ir conformando cada uno de los 

ternas ele trabajo. ciando para cada uno de ellos la rnayor certeza posible. 

extraída de las diversas fuentes y las recornendaciones que se piensan 

serón las tnós adecuadas y acertadas. 

9. Redacción v revisión. Habiendo conforrnaclo cada uno de los ternas y 

capítulos. se procecleró a su redacción en bon-acfor;. para presentarse con 

el Asesor ele! Serninario ele Investigación licenciado en Adrninistración ele 

Ernpresas y C.P. Humberlo Rarnírez Iglesias. quien revisará y reallzaró los 

anotaciones y con-ecciones pertinentes. proporcionando los clirectn·ces 

con-esponclientes para uno rnejor elaboración y presentación del presente 

lrobojo. 

Posten"orrnente a las con-ecc10nes efectuadas. se presentoró 

nuevarnente o revisión. para la integración final del trabajo. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES. CONCEPTO JURÍDICO Y DEFINICIÓN NORMATIVA DEL 

SERVICIO SOCIAL 

1.1 ANTECEDENTES DEL SERVICIO SOCIAL 

la infórrnoción rnós rernota que se tiene del Servicio Social en el 

país. corresponde a las leyes de indias las que reflejaban las comentes 

hul71anistas del si'glo xv1 y esfablecí"an una forma de ayvcla proFesional a la 

comunidad. 

Durante el siglo xv11 resalto especia/177ente el espídtv de serviCio social 

ente losj'esuitas humanistas. con un rnarcado sentido nacionalista. 

Cabe señalar que en aquellos liernpos. la concepción del servicio 

social tenla un sentido filantrópico y no se veiO corno instrumento 

necesario para la solución de grandes problemas que aquejaban a la 

colectividad. 

Dentro ele la evolución histón·ca del país. en el siglo XIX la asimilación 

ele las ideas liberales repercute en la vida polftical social e intelectual de la 

época. El liberalismo produjo el rechazo de toda irnposición de trabaj'os en 

beneñ"cio de otras personas# de tal manera que la conce~ción de ayuda a 

la clase desprotegida no era considerada por parte de la clase intelectual. 

Es a finales del siglo cuando se diScute el proyecto de apertura de la 

Universidad y aparecen en el pafs las primeras ideas de vincular el 

quehacer vniversitanO con las necesidades sociales. 
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La filosofía que Je diera origen al servicio social universitario,, se 

remonta a los planteamientos ideológico-socia/es que se desprendieron de 

la !?evolución de 1910, sin que el Servicio Social haya sido una 

consecuencia directa de ese rnovlrniento. De la lucha armada se 

desprendieron innurnerables carnblos en todos Jos campos y el universitario 

no fue la excepción. 

Con Justo Sien-a en 1910. surgió el planteamiento de que la 

educación supenOr y el ej'ercicto ele las profesiones no debfan permanecer 

al rnargen de las necesidades sociales y de la problemática del país, por 

ello, dentro de los principios bósicos ele la Universidad se incluyó la 

extensión de la Enseñanza Superior y lo Investigación o la Sociedad, para 

contribuir el Desarrollo Nacional. 

Las inquietudes por separar las funciones in temas y autónornas de la 

Universidad se hicieron patentes en 1914 y cristalizaron en 191.7; al otorgar 

rango constitucional al servicio social quedando plasmado en los arlli::ulos 

4o. y So. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concluido el conflicto universitario de 1929,, los miembros del 

movimiento vasconcelista rnanifestaron como uno de los postulados de la 

UNAM. el compromiso de los .estudiantes para realizar el servicio social. 

A pesar de que esta actividad tenla rango constitucional no había 

acciones concretas y organizadas debido a la ausencia ele obligatoriedad 

y ele objetivos claros. Es hasta 1934, que se realizan las prirneras muestras 

de servicio social en el área de salud. en respuesta a c:Jernandas de 

comunidades. Tales acciones sentaron precedentes para que, en 1935 se 

creara el Departarnento de Acción Social de Ja Universidad. Más tarde, en 
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1936 la Facultad de Medicina estableció y organizó ~I servicio social 

obligatorio para sus estudiantes, vinculándolos con la realidad del paíS, y es 

en 1936 cuando el Dr. Gustavo Baz Prado fonna la pninera brigada 

1T1u/ficfisciplinaria efe servi'cio social, accediendo a los deseos efe la 

Federación Obrera de la Industria Textil en Allixco, Puebla. 

Estas acciones universitarias se aunaron en I 938 a un 

acontecimiento de gran envergadura, cuando el Presidente Lózaro 

Córcienas decretó la nacionalización de la industn"o petrolera. En esa 

época se i'ni'ció el servicio social en lo Escuelo de Ciencias Químicas. 

A partir de entonces, tanto las facultades y escuelas efe la UNAM. 

C0/770 algunas instituciones de educación supenOr se preparaban para 

emprender actividades efe servi'cio social Esto trajo corno consecuencia la 

formulación de la Ley de Profesiones en 1945, a la que después ele las 

reformas de 1974 se le denominó "ley Reglamentaria del Articulo So. 

Constitucional relativo o/ ej'ercicio delas Profesiones en el Distrito Federal'~ 

en la que se considera al servicio socio/ corno requisito indis,oensable 

previo o la titulación. 

Sin embargo, la coordi'nación de activiclocfes de serviCio social e 

Instituciones de Educación SupenOr, aún no se ejecutaba en fonna 

sistemática por parte del Estado. 

Para 1954 las autoridades efe lo UNAM organizaron bn"gaclas 

rnullicfisciplinarias, conocidas como "M1"s10nes Universitan"as'~ en las cuales 

renació la preocupación por organizar el servi'c:10 social Estas inquietudes 

conduj'eron a la realización en 1967. de lo ''Pn"rnera Mesa Redonda 

Nac10nal Sobre el Servicio Social': suspiciaclo por el Instituto Poi/técnico 
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Nacional En ese foro por primera vez se revisaron las base /urfcficas y 

filosóficas del servicio social concluyéndose en la importancia efe crear un 

organismo nacional que coorc:Jinara dicha prestación. 

Frente a algunas expen"encias con estudiantes provenientes ele 

diferentes Facultades y escuelas .. diversas efepencfencias del sector público 

prornovieron programas de servicio social en el periodo de I 967 a 197 I. 

Por su parte .. el lnslilulo Naci'onal para el Desarrollo de la comunidad 

y ele la Vivienda Popular (INDECO) .. reali'zó en 1971 un Censo Naci'onal efe 

Prestadores .. en el que se registraron I 15 Jnsliluciones de Educación 

Superior en el pafs. de las cuales egresaban 32ó72 prestadores 

anualmente .. el 67% de Jos pres/adores ya hab/O curnplicfo su servicio social 

o lo es/aba realiZanclo. De éstos.. 47.5% lo llevaba a cabo en las 

Instituciones de Educación SupenOr ele on"gen .. · el 32.5% en los programas 

del sector públiCo .. y el 20% restan/e en el sector pfivaclo. 

El desarrollo del servicio social en las Instituciones de Educación 

Supen"or y la creci'ente incorporación del 06Pniner Congreso Nacional de 

Pasantes para la Ref"orrna del Servicio Social,,- celebrado en Oaxlepec. 

More/os los días 16 y /?efe febrero de 1972. 

Las Instituciones ele Educación Supen"or realizaron diversos esfueaos 

individua/es y como !"rente común.. por organizar el servicio social que 

prestan Jos esludi'antes. En el clesan-ollo efe es/os trabajos surgió la 

necesidad de una coordinación inten"nsfitucional que sistematizara .. 

orientara y diera sentido al quehacer de dicho servicio con una mayor 

participación del sector públi'co. 
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Una ele las fallas mós importantes que registra el proceso evolutivo 

del servicio social es que los encargados efe su regulación no se ocuparon 

de definir con clatidac:I cuóles eran los objetivos que se pretenclíé:J alcanzar 

con dicha prestación. 

Esto propi<::io una situación confusa no solo en cuanto a sus efectos 

secundados, con7o serían las rnocla/ic:lades conforme a las cuales se l/evadO 

a la práctica sino en lo esencial es decir en su conceptualización. 

Al no existir una definición precisa efe lo que se buscaba con el 

servi'clo social cada Institución ele Educación Superior conforme a su 

arbíttio, ctictó normas generales y especi1icas, al respecto atendiendo a sus 

necesidades particulares. Esto dio como resultado una carencia absoluta 

ele unif"orrniciacl y coordi'nación en esta rnateda a nivel nacional. lo cual se 

observa en la organización interna. reglamentación. autotización. 

condiciones y duración de la prestación. porcentajes de crédito. etc. 

Tiempo después. en el contexto de una reforma más amplia, las 

autoridades universitarias iniC:i'aron una reestructuración del servicio social 

contemplando aspectos de coordinación. apoyo juñdico. promoción y 

planeoción. 

1.2. CONCEPTO JURÍDICO DEL SERVICIO SOCIAL 

Para aborclar este punto comenzaremos por enunciar las 

definiciones de algunos conceptos básicos, que considerarnos son 

importantes para la correcta cornprensíón de este terna en particular, 

corno los de: servicio. sociedad. servicio social y derecho. 
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SERVICIO.- Organización y penonal destinados a cuidar Intereses o a 

satisfacer necesidades ele/ público o de alguna entidad oficial o privada. 

SOCIEDAD.- Reunión mayor o menor de peFSonas. familias. pueblos o 

naciones. Agrupación natural o pactada de personas con el fin de cumplir 

mediante la mutua cooperación. todos o algunos de tos ñnes de Ja vida. 

SERVICIO SOCIAL.- Es aquel que prestan ya sea estudiantes o 

profeslonistas en interés de la sociedad y del Estado. 

DERECHO.- (Del latln directus. directo). Recto. igual seguiclo. sin 

torcerse a un lado ni a otro. En una acepción fundarnental es un conjunto 

de normas bilaterales. externas, heterónomas y coercibles que regulan la 

conducta del ho1T1bre en sociedad. 

Bien, una vez que enunciamos tos conceptos anlenOres. pasaremos 

a mencionar el origen constituc10nal del Se/Vicio Social. 

ARTICULO 5° CONSTITUCIONAL. 

"... Los servicios profesionales de fndole social serón oblfgaton"os y 

retn"buidos en los términos de la ley ... •• 

Habiendo mencionado todo lo antenOr, pasaremos ahora a la 

explicación más profunda del Concepto Jurfdico del Servicio Social. 

Concebido el derecho corno un ritmo esencial de la conciencia. 

origina una especial actitud según la cual ta pant::iad o !gua/ciad inicial 

entre los sujetos .. motiva la reciprocidad o con-elación paro que cada uno 
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pueda Ir desempeflanc:lo a/fen7alivarnente los papeles ele obligan/e y 

obligado. En toda vinculación de este tipo se realiZa plenamente el 

concepto de sociedad. 

En la apli'caclón, lnte'Pl"'BtOC/ón y renovación del derecho, /Ole 

siempre con validez univer.sal el principio de ,/usticia, que es lo que ha 

permitido constituir la .. Rallo Juris"~ tanto para extender ele lo intenOr a lo 

extenOr aquella razón f'undarnenlal que f'onna la raíz del sistema jurfdico, 

corno para lograr el desenvolvimiento de ese propio sistema. 

En las grandes cn"sis de la civilización, la f'uerza renovadora del 

derecho se nota en las revoluciones sienJpre y cuando sv ñnalidad sea 

establecer ordenamientos más elevados y peñectos, en lugor de aquellos 

otros que han dejOdo de tener vigencia. 

Fue asl corno el concepto efe "1lnterés Soclar: apareció en nuestro 

sistema jurfdico corno contraposición el individualismo rfg/do y autórquico 

que en el pasado irnpedfa la realización de los fines suprenJos del Estado 

C0/710 rector del Bienestar Soci'al 

De esta figura se den·va un nuevo elemento en el derecho al que se 

ha denominado "Servicio Social": el cual se presenta corno un querer 

enfrelazante. dando lugar a diversas relaci'ones /uñdicas sobre la base de 

la b17ateralidad es decir, estableciendo derechos e Imponiendo 

obli'gaciones. En tal virtud, si el esluclianle tiene derecho a la educación y 

su capacitación profesional la soci6ciad por su parte tiene derecho a 

recibir el beneficio de los conocimientos que el estudiante ha aclquirido 

durante sus años de Formación. con los medios e instrumentos que la 

n7fsrna sociedad ha puesto a su alcance. 
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Desde el punto de vista ético. coda sujeto tiene el deber de obrar 

como principi'o y fin. es decir.. corno ser libre y responsable pero sin 

desconocer los valores de su personalidad paro qve éstos se lleguen a 

orn7onizar con los valores de la colectividad, ya que solo en 'unción del 

"Interés Social" se puede garantizar el equilibrio entre el individuo y el 

Estado, entre los valores de lo personalidad y los de la comunidad. 

Es por ello que cuando el estudiante aporta el bene"Cio de sus 

conocimientos que la sociedad reclama, esta conducra adquiere adernós 

un pro,undo significado moral corno si en la propia soc:/edacl se viese a 

toda Ja humanidad. 

los pn'hcipios de b11ateralidad y reciprocidad. concun-en con el 

principio éFlco 'undamental que hemos enunciado para rundamentar la 

tesis del serv1C1"o social. 

El 'omento y desan-o/lo de los valores morales paralelos al 

cumplimiento del rnandato legal en el marco del serviCio social perrnilirón 

oj'ustar las acciones ele los ruturos pro,esionislas con los valores de Ja 

convivencia, y constituyen una innovación o las actitudes tradicionales 

individualistas que por fonio lien7po nos han caracterizado. Tendremos que 

cuidad y vigonZar esos valores a los cuales Tanto debernos los ciudadanos. 

sin pretender aprovecharlos en beneficio persona/, aportándoles corno 

una cuota efe sacriñC1"o constructivo e indispensable para el rortalecimienlo 

de la nueva soci'edad que todos podemos llegar a construir. 

Es por ello, que entre los individuos debe prevalecer en sus relaciones 

/uní::l1Cas un mismo plano de igualdad corno si cada día uno ruese un fin en 

sí mismo y no un rned1"o. la noción de reciprocidad instituye que un su/eto 
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al actuar_. debe tratar a los demás en la mismo forma que él desea ser 

tratado. 

Corno corolario de la idea del Servicio Social se desprende pues, la 

exigencia abstrae/a, sino en sus particuladdacies concretas. 

Desde luego, la figura jUrídica del Servicio Social en el pasado. no se 

había desan-o//ado corno parte de un sistetna normativo, sino corno simple 

referencia y en disposiciones inconexas y aisladas. por lo cual en el 

presente se ha irnpuesto la necesidad de regular esta actividad de 

manera orgónica... congruente y sisternófica que le permite al estudiante 

convertirse en. paradigma de realización de los postulados a que se ha 

hecho referencia. 

1.3. DEFINICIÓN NORMATIVA DEL SERVICIO SOCIAL. 

Para comenzar mencionaremos el concepto de nonna. 

NORMA.- Son reglas que tienen por obj'eto la regulación de la 

conducta para con los dernós a fin de organizar la victo social previendo 

los conflictos y dando bases para su solución. Son las reglas efe conducta 

establecidas o admitidas por el Estado mediante las cuales se mantienen 

el on::len y la segundad sociales. de acuerdo con los pnhcipios de justicia. 

En esta deñ'nlción se considera a las normas desde el punto de vista 

de su finalidact de su contenido y rnatenO. Desde este punto de vista sean 

reglas de conducta que establecen derechos y obligaciones. poderes. 

facultades. sujeciones y cargos. 

19 



A continuación hacernos mención de las leyes que nonnan el 

Servicio Social· la ley Reglamentada del Artículo 5° Constitucional no se 

rnencionaró en este capítulo. porque se hará rererencia a ella en el 

siguiente capítulo. 

LEY ORGÁNICA DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

CAPITULO// 

De la competencia de las Secretarías de Estado y los Departamentos 

Adrninistrativos. 

·'.A la Secretada ele Educación Públi'ca con-esponde el derecho de 

los siguientes asuntos: 

... Fracción XXX.- Organizar y promover acciones tendientes al pleno 

desan-ollo de la j'uvenlud y a su incorporación a las tareas nacionales. 

estableci'endo para ello sistemas de Servicio Social centros de estudio. 

programas de recreación y de atención a los problemas de los JO venes. •• 

•Publicado en el Dlan"o Ollcial del 20 de diciembre de 1976. 

LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

(Publicado en el Diario Oficial del 20 de no vlernbre de 1973}. 

CAPITULO/ 

Disposic1"ones Generales. 

Artículo ll- los benellc:iaclos directarnente por los servicios 

educativos. deberón prestar Servicio Social en los casos y términos de las 
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disposiCiones reglamentan"as conespondientes. En éstas se preverá la 

prestación del Servició Soc1"al corno requisito previo para obtener titulo o 

grado académico. 

Después de haber mencionado éstas leyes. daremos paso a 

desatrollor rnós explícitamente esta tercera parte del capítulo. 

Siendo el derecho un con/Unto de normas bilaterales externos .. 

heterónomas y coercibles que tienen por objeto regular la conducta 

humana. debe entendérsele corno algo ctinómico que estó en constante 

acción sobre lo comunidad. De esta manera. el derecho es un "''erdactero 

"Factor Social" actuante.. universal y perrnanente. es decir.. se hace 

presente en todos Jos fenómenos sociales que tienen consecuencias en 

tocias las manifestaciones efe la vicia colectiva y merced a él se mantiene 

Ja solidandad social Ja interdependencia y la libertad humana. 

De aquí se desprende que. al mencionarse el concepto de servicio 

social en Ja legislación vigente. se le reconoce su propósito encaminado a 

contnbuir al equilibnO social pero cuando se establece como norrna 

espeCíTica. se le consolida corno institución /ulfctica.. como estructura 

lograda ele la vicia colectiva. 

Todo sistema norrnotivo paro serlo.. no puede concretarse 

simplemente a un enunciado de significaciones ideales efe conducta que 

no tengan existencia propia y vigencia en la conducta real efe los 

hombres. pues entonces.. eso que se //arna sistema norrnatlvo serfa en 

realidad un ·-sistema Ideal de Conducta .. expresado en la misma forma 

abstracto. Como el Servicio Social aún se encuentra er, las diversas 

disposiciones legales sin que estuviere destinado o regir en forma orgónica .. 
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sisternótica y congruente de los objetivos reales de éste propósito, sino rnós 

bien como principio orientador de una contraprestación socidl. 

De esto suerte en n"gor, solo podemos hablar hasta el momento de 

postulados, principios e ideales de conducta en el servicio social pero no 

de una definición normativa que, en la verdadera significación de la 

palabra, constituyen formas reales de conducta, es deci~ relaciones 

jurídicas vividos y actuadas. no sirnplernenle parciales. potenciales o 

posibles. 

En consecuencias. cuando se postulan determinados principios 

ideales, debe dórseles un contenido. una significación así corno el 

i'nslrurnento jurídico específi'co que regule la conducta y la actividad de los 

prestadores y prestatanOs de esta acción. 

En tal virtud. su obligaton"edad seró evidente toda vez que cuando 

en el derecho se habla que existe blloteralidact es cuando al propio 

tiempo que imponen deberes a uno o van·os sujetos se conceden 

facultades a unos o a otros. En este caso los deberes se establecen en 

función de su cu177plirniento corno una necesidad de acción conforme a 

la ley, es decir. conforme a la norma. 

la facultad corno con-e/oliva del deber implica en el ordenamiento 

la posibilidad normativa de que la sociedad exga el cumplimiento de vn 

deber a un sujeto llamado prestador del servicio social de acverdo con los 

términos de una cierta norma. 

La facultad no supone una pretensión arbitraria de la sociedad o del 

Estado, sino una autorización normativa corno dalo esencial para que esta 
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se convierta en vn acto lícito o legllirno reconocido y avtorizaclo por el 

sisterna jurfdico y se cornplernenta aclernós por el deber moral del 

estudi'ante para con la sociedad. En la 171oral existe la categonO 

denominada deber:. pero sin la con-e/oliva categoda denorninada 

facultad. Esto en virtud de que la T110ral al crear los deberes lo hace ele 

manera interna. es decir;, impone el deber al suieto sin facultar a nadie 

para exigir su observancia o su cumplimiento: sin embargo. cuando este 

elemento se incorpora al orclenarnienlo furidico es cuando la ley alcanza 

su vercladera dimensión y trascendencia. Aclernós de /os elementos antes 

sefia/aclos .. tocios los supuestos normativos tienen establecida uno sanción. 

aunque no tocios son coercibles. 

La sanción en términos generales es un daño o mal que sobreviene 

por el incumplimiento ele una norma y desde este punto de vista. 

absolutamente lodos los sistemas normativos tienen sanciones. El tipo ele 

sanción es d17erente en cada sistema. el modo ele apllcac::jn poclró ser 

diverso así C0/710 el órgano que la imponga.· pero lo fundamental es que 

existen sanciones en el derecho. En cambio en la moral en la religión. así 

corno en los convencionalismos sociales la sanción al incumplimiento estó 

en relación directa con la propia conciencia incliviclual Garantía del 

derecho es tocio cuanto contribuye a ciar a éste. el .. Maxirnun .. efe eficacia 

sociOI. 

A la luz ele lo anterior. pocle1T1os decir que las disposiciones relativas 

al servicio social son de interés público ya que no pueden renunciarse en 

cuanto a su aplicación o efectos,, ni la voluntad ele los particulares puede 

eximir ele su observancia. ni sufrir alteraciones o interpretaciones en 

contrario, por lo que deberó anteponerse el interés de la propia sociedad 

a fin ele que reciba los benefi'cios a que éste tiene pleno derecho. 
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En cuanto a su naturaleza académica; es /ncuestiOnable la 

inteffelación que el servicio social guarda con las instituciones ele 

educación superior, así corno con sus programas cientfficos, tecnológicos y 

de Interés Social que estas desan-ollan, puesto que en úlllrna instancia el 

servicio social es un generador de conciencia entre los estudiantes que 

habrán de participar en la torna de decisiones en el futuro irunediato, 

mediante el intercarnbio de conocimientos entre Jo aprendido en las aulas 

con el accionar de la sociedad a Ja que habrán de servir; convirtiéndose 

de esta torrna en verdaderos prornotores del cambio social 

24 



CAPÍTULO 11 

LA LEY, EL REGLAMENTO Y LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS EN EL 

SERVICIO SOCIAL. 



CAPITULO 11 

LA LEY. EL REGLAMENTO Y LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS EN EL 
SERVICIO SOCIAL 

2. 1 LA LEY Y EL REGLAMENTO COMO FUENTE DE DERECHO. 

Por su importancia. debe tratarse aquí lo relativo a la natvraleza junClica asl 

corno las caractetisticas de los diversas disposiciones que en materia de 

Servicio Social se han erniticlo a fin de precisarse los aspectos jerárquicos y 

el ámbito de aplicación ele una ley o de un reglarnenlol toda vez que el 

Servicio Social lo enuncian diferentes leyesl· sin ernbargol en su regulación 

confluyen múltiples disposiciones reglamentanOs tanto en el orden federal 

corno en el académico interno. fundamentalmente en el caso de los 

instilvciones de Educación SupenOr que gozan de autonomía. 

2.1.1. LA LEY. 

CONCEPTO. Es una regla jud'dica con carócter obligatonO elaborada 

regularmente por una autodclad social171ente instruida y co177petente para 

desan-ollar la función legislativa. Corno norma juddica es c!:Jligaton"a, es 

general es abstracta y es perrnanente. 

De conformidad con lo que establece el artí'Culo SO de la Constitución 

Federal. la función legislativa formal es la que realiza el Congreso de la 

Unión compuesto por la Córnarcr de Diputados y Senadores. 

Por otra parte, el arti'Culo 70 de la Constitución di'spone que .. Toda 

resolución del Congreso tendró el carácter de ley o Decreto··. 

Para algunos tratadistas, del carócter formal del acto legislarivo se den"va 

el pdnc.,·ipio de I "AutonClad Formol de ley•: que se encuentra consi'gnaclo 
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en forma expresa en la fn::lcción ºF'' del artículo 72 de la propia 

Constitvción cuando se1'ala que: .. En la interpretación. reforma o 

derogación de las Leyes o Decretos. se observarón los mismos trómites 

establecidos para su formación". 

En tal virtud puede considerarse que el principio de lo Auton"dad Formal 

de la Ley, sólo se renere a los actos que revi'stiendo esta fonna el Poder 

Legi'slafivo los realizo dentro de la esfera de su cornpetencia. por lo que se 

les puede agrupar en dos categonOs: a) Las Leyes Constitucionales ,.,,. 

b) Las Leyes Ordinan"as. Comunes o Secundan·as. 

a) Las Leyes Constitucionales. 

Son las que emanan del Poder Legislativo Constituyente después de un 

procedimiento laborioso y complicado el cual está determinado por el 

arffculo 135 de la Constitución. asf redactado: 

''La presente Constitución puede ser adicionado o reformada para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma. se requiere qve el 

Congreso de la Unión. por el voto de las dos terceras partes de Jos 

individuos presentes acuerden los reformas o adiciones y que éstas sean 

aprobadas por la rnayon'b de las legislaturas de los Estados. El Congreso de 

la Unión o la Comisión Perrnanente en su caso. harón el cómputo de los 

votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 

adiciones o reformas''. 

En nuestra Constitución existen preceptos cuyo contenido es diverso. del 

que. dentro de un concepto rnatenOl-n"guroso. es fundamental en las 

prescripciones constitucionales. Ello obedece a la necesidad de dar 

determinadas nonnas. uno mayor estab17idad que si fueron consignadas en 

las leyes ordinon"as. 
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b) Lo Ley Ordinaria .. Común o Secundaria. 

Emana del Poder Legislativo OrcfinanO. que al efecto sigue un 

procedirniento mós sencillo que el preventivo para una disposición 

constitucional. 

Algunos tratadistas sostienen que aparte de Leyes Constlluck: ... nales y Leyes 

Orclinadas. existen otras dos categodas como son las Leyes Orc:linanOs o 

ReglarnentanOs y las leyes que emanan de la propia Constitución. 

Sobre este particular coincidimos plenamente con la autoridact opinión 

del maestro Gabino Fraga cuando afirma que "Desde el punto de vista 

formal no existe ninguna diferencia que las separe de las ordinanOs. ya 

que al igual que éstas son elaboradas por el Poder Legislativo Constituido. 

siguiendo el procedimiento señalado con el artículo 72 de la 

Constitución ... ". 

Sobre el problerna de la jerarqulzación se han dicho que hay una 

categoné:J de leyes cuya calidad de supremas es reconocida por el Artículo 

133 Constitucional al decir: .. Esta Constitución. las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerclo 

con la misma. celebrarnos y que celebra el Presidente de la República. 

con aprobación del Senado. serón la Ley Suprema ante toda la Unión. los 

j'ueces de cada Estado se affeglarón a dicha Consh"tución. Leyes y 

Tratados. a pesar de las disposiciones en contrario que puede haber en las, 

Constituc10nes o Leyes de los Estados'". 

Segt.Jn el Maestro Fraga "La redacción misma del precepto da.. sin 

embargo una ldea muy clara de que su alcance es el de resolver el 

conflicto entre las Leyes Federales y las Leyes locales que pudieran 
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contradecirlas.· pero no el de establecer una categorla especial de las 

leyes emanadas de Ja Constitución. oponiéndolas a Jos Leyes que no 

emanen de e//01· pues el sistema de éstas es que todas las leyes del 1T1ismo 

modo que todos los actos de los Poderes Públicos tengan su fuente en Ja 

propia Constitución. 

2.1.2 EL REGLAMENTO. 

Acerca de la naturaleza jurídica del Reglamento corno fuente de 

Derechol existen los critenOs rnós diversos para caracterizar en el 

Reglamento. su identidad o su diferencia con la ley. 

Los reglamentos tienen los misrnos caracteres que la Ley. sus disposic10nes 

son: generales. abstractos e impersonales. Pero su la ley es elaborada 

formalmente por el Poder legislativo. el reglamento es formulado por el 

Ejecutivo. en razón de las funciones adrninlstrativas que tiene 

encomendadas. Adernds existe una relación de subordinación jerórquica 

entre la Ley y el Reglamento. pues este tiene como función crear las 

medidas necesan"as para poner en ejecución Jos preceptos legales. 

Para el JunSta Francés Caffé Malgreg ... El acto reglamentado constituye un 

acto de carócter administrativo. no solamente porque emana la autoridad 

administrativa. sino principalrnente porque es en sí un acto de efecución 

de leyes ... •• Sin embargo. dej'a sin aclarar cuóles son las consecuencias que 

produce el acto reglarnentario. 

Algunos autores. dentro de este mismo orden de Ideas han sostenido que 

existen una profunda diferencia. porque la Ley se expide en el ejercicio de 

una soberanía más radical. rnós absoluta. mientras el reglarnento se expide 

en virtud de una cornpetencia mós limitada. 
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Sin embargo. para otros tratadi'stas esta categorfa carece de consistencia. 

ya que hablar de una soberanía más absoluta y más radical es perder de 

vi'sta los caracteres de unidad e indivisibilidad que la doctnha clásica ha 

atnbuido a la soberanía. Esta no puede ser ni más absoluta ni más radical· 

o existe o no exí'ste. 

Resultado interminable continuar expli'cando las rnás disfrnbolas opiniones 

que pretenden sostener que existe una diferencia entre la ley y el 

reglarnento. porque encuentran que el reglarnenfo siernpre está 

subord1i1ado a la ley. ya que no puede modificar los principios de ella.· s1i1 

embargo. a este respecto el ya citado Maestro Fraga considera que •·En 

nuestro régimen constitucional. la nuSrna relación que el reglamento 

guarda con la ley; pero la rnayor o menor arnplitud ele alcance que 

puedan tener esos actos. no significa una diferencia esencial porque las 

cuestiones de cantidad no puede afectar lo naturaleza junC:lica del acto y 

afirma que. el reglamento constituye desde el punto de v1Sla de su 

naturaleza intnhseca un acto legislativo que corno todos los de esta índole. 

crea. modifica o extingue situacionesj'unC:licas generales ... 

En realidad lo único diferencia formal que pudiera haber entre la ley y el 

Reglarnento podnO encontrarse en que la ley se origina normalmente en 

el Poder Legislativo. mientras que el Reglamento pueda ser producto del 

poder Ejecutivo. 

Por otra parte. es conveniente precisar la función práctica que llene el 

reglamento. puesto que de ella depende precisamente el víncvlo que 

guarda con la ley. lodo vez que el reglamento tiene por objeto desarrollar 

y detallar los pn"ncipios generales contenidos en la ley para hacer posible y 

práctica la aplicación de ésta. 
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Es de todo conocido que la ley no llega o un grado de clesa/1"01/o y da 

detalle en la materia que se ocupa. En efecto .. el Poder Legislativo por la 

naturaleza misma ele sus funci'ones. no siempre puede regular con 

minuciosidad la ejecución ele la propia ley y,. por otra pot1e las 

condiciones del medio son cambiantes por lo que ante esta situación se 

ha hecho indispensable encomendar a otro Poder que no tenga los 

impedimentos apuntados, la tarea de facilitar la aplicación ele la ley por 

medio de las disposiciones reglamentadas. Esta es la razón por lo cual el 

Poder Ejecutivo que se encuentra en contacto mós directo con las 

condiciones del medio en que las propias leyes van a actuar, lo que le 

permite establecer /as disposiciones reglamentadas que exige el propio 

medio social 

la Facultad reglamentan"a le ha sido recomendada al Poder Ejecutivo por 

la propia Constitución .. tanto por la vigente como por las que en el curso 

ele la histonO ha tenido México. Así por ejemplo, en el Acta Constitutiva del 

31 de enero de 1824 el arti'Culo I ó establecería: 

"Son atnbuciones del ejecutivo a rnós de otras que se f[jarón en la 

Constitución las siguientes: 

XIV Dar decretos y órdenes para el rnej'or cumplimiento de la Constitución 

y Leyes Generales". 

En la Constitución del 4 ele Octubre de 1824. el artículo 110 señalaba: 

"'Dar reglamentos, decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de la 

Constitución. Acta Constitutiva y leyes Generales·: 

En las leyes Constitucionales del 29 ele Diciembre ele 1836 ... ldy 4a artlC:ulo 

17. Fracción I estableclb: 
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.. Dar sujeción a las leyes generales respectivas lodos los decretos y 

órdenes que convengan para la mej'or Administración Pública. 

observancia de la Constitución y Leyes. y de acuerdo con el Consej'o los 

reglamentos para el curnplirniento de éstas''. 

En Jos Bases Orgónicos del 12 de Junio cte 1843. Articulo B.S. tracción I~ se 

establecía: 

"Coffesponcte al Presidente de la República. expedir órdenes y girar los 

reglarnentos necesanOs para la expedición de las leyes. sin al/erarias o 

rnodificorlas ·: 

El artiCulo BS. Fracción I de la Constitución de 1857 que es exactarnente 

igualalB9. Fracción l de la Constitución de 1917. dispone: 

"las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

Prornulgor y ejecutor las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la estera adtniniStrativa a su exacta observancia': 

En todos las dlsposi'ciones antedores se puede observar claramente la 

tacullad expresa. el lfieculivo para expedir reglamentos efe tal manera que 

bajO su vigencia en ninguna formo puede ponerse en duda que aún 

siendo legislativa esta función. podró desernpeñarla el Podt::r Ejecutivo, y 

no objtonte habene supn"rnido en el últ1"rno texto que se acaba de 

transcnbir. las referencias reglamentadas que contenían las disposiciones 

constitucionales antes señaladas se ha es/J"rnado que el Ejecutivo bajo la 

vigencia de las de 1857 y 1917. continúa con la 'acuitad reglamentada. 

pues no se encuentro ninguna razón en los antecedentes históricos de 

ellas. puede indicar que la intención del Constituyente de 1917 haya sido 

diversa de la de los legiSladores precedentes. 
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Sin embargo, se puede fundar la facultad reglamentada en el Artfculo 92 

de la Constitución vigente, porque en su redacción si se incluye la 

expresión "'lleglarnentos" que Parece ser necesana para justificar la 

excepción al pdncipio de la separación de poderes. 

En efecto. en este Articulo se dispone que "Todos los reglamentos. 

decretos y órdenes del Presidente. deberón estar firmadas por el Secretado 

de Despacho encargado del rarno al que al asunto corresponda y sin este 

requisito no serón obedecidos ... " 

Corno podernos observar. en este precepto se señala que el Ejecutivo 

tiene facultades para expedir reglamentos. sin embargo. solamente se 

estó ffjando un elemento formal que en los mismos debe concumr. No se 

estó otorgando la facultad reglamentan·a ya que hemos visto irnplícita en 

el Articulo 89 de nuestra Constitución. 

Finalmente. debemos dej'ar asentado corno conclusión que. en lo que 

respecta a las facultades reglamentarias por lo que hace a las Leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión es decir. conforme al precepto 

antes mencionado el Ejecutivo sólo puede expedir reglamentos de las 

Leyes OrdinanOs quedando limitada esta facultad. por lo que se refiere a 

las Leyes Constitucionales. 

En la terminología jurídica con frecuencia ocurre que por un espfritu ele 

innovación se ha llegado a un sistema de codificación de disposiciones 

como lo demuestra la expedición del Código Fiscal del Códi'go Sanitario. 

etc., que tiene la misma categorfa que las Leyes Ordinarias. sólo que han 

sido agrupadas en un sólo cuerpo. en virtud de que presentan uni,.orrnidad 

de principios para la rnaten"a de que se ocupan. 
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2.2 LA LEY. EL REGLAMENTO Y ACUERDOS ADMINISTRATIVOS EN EL 

SERVICIO SOCIAL. 

En este apartado del presente capítulo, abordaremos de una forma 

expli'cita las bases juddicas que regulan al Servicio Social Para tal efecto, el 

lema se expondró de lo general a lo particular.. cornenzancio por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y "na/izando con el 

Reglamento Interno del Servicio Social de la Facullad de ContadunG y 

Administración. 

2.2.1 EL SERVICIO SOCIAL Y LA LEY. 

2.2.1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Comenzamos por hacer mención ele nuestra Constitución pues es la 

Suprema de Nuestra Nación, y es preciscrrnenle de ella, de donde parta al 

pn"rner fundamento legal del Servicio Social 

CAPITULO/ 

De las garan fías individuales. 

ARTICULO 3°. La educación que imparte el Estado lenderó a clesorrol1ar 

armónica111ente todas las racultades del ser humano y Tornen/aró en él. a 

la vez:. el a177or a la Potda y lo conciencia en la soliclon"clad internaci'onal 

en la independencia y en la fusticia. 

Fracción VIII. El Congreso de la Unión con el Tin de unificar y coordinar la 

educación en toda la República. expediró los leyes necesarios. destinadas 

o clistnbuir la Tunción social educativa entre la rederación, los Estados y los 

Municipios. a fijar las aportaciones económicas conespondientes o ese 

34 



servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionados que 

no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas. lo mismo que a 

todos aquellos que las inhlnj'an. 

ARTICULO 5°. la ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones 

que necesitan tftulo para su ej'erc:lcio. las condi'ciones que deben llenarse 

para obtenerlo y las autondades que ha de expedirlo. Los servicios 

profesionales de Indo/e social serón obligatonOs y retnbuidos en los términos 

de la ley y con las excepciones que ésto señala. 

2.2.1.2 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

CAPITULO// 

DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y LOS 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

ARTICULO 38. "A la Secretada de Educación Pública con-esponde al 

despacho de los siguientes asuntos: 

... Fracción XXX.- Organizar y promover acciones tendientes al pleno 

desarrollo de la j'uventud y a su incorporación a las tareas nac10nales. 

estableciendo para ello sistemas de Servicio Social centros de estudio. 

programas de recreación y de atención o los problemas de los jóvenes••. 

•Publicado en el Diario Oficio! del 20 de Diciembre de 1976. 

2.2.1.3 LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

CAPITULO/ 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO I l.- Los beneficiados directamente por los servicios educativos 

deberán prestar SelViclo Social en los casos y términos de las disposiciones 
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reglamentarias con-espondientes. En éstas se preverá la prestación del 

servicio social corno requisito previo para obtener título o grado 

académico. 

2.2.2 REGLAMENTOS Y ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

2.2.2.1 REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5° 

CONSTITUCIONAL. RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFES;ONES EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 9.- "las instituciones que dentro de la República Mexicana estén 

dedi'cadas a la educación profesional tendrán las slgvientes condiciones: 

a} Inscribirse en la Dirección General de Profesiones. 

b} Proporcionar anualmente a la Dirección sus planes y programas de 

estudio y de Servicio Social. 

e} Rendir a la Dirección los informes que ésta les solicita.· y 

d) Informar a la Dirección del establecimiento de nuevas can-eras 

profesionales"-

ARTICULO 14 ... Para detener el registro de un título profesional ó de grado 

académico el interesado deberá presentar en la Dirección General de 

Profesiones una solicitud en la que. bajo pretexto de decir verdad. 

declarará: 

l.- Su nombre. sexo. lugar y fecha de naclrniento. nacionalidad y dorni'cllio. 

11.- Número de registro federal de causantes. en su caso. 

111.- Datos sobre los estudios profesionales acreditados: 

a} nombre y dornic171o de la Institución que le otorgó el Título o grado. 
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Al efecto se deberá señalar si ésta es fed~ral estatal, 

descenfarfiZada ó particular con autorización ó con reconocimiento 

de validez oficial de estudios. 

b) Fecha en que acreditó dichos artículos y, en su caso, la del 

exámen profesional ó ele grado. 

IV. Servicio Social que se haya prestado como requisito previo para 

obtener el título o grado. 

ARTICULO 15. A la solicitud a la que se refiere el arlfculo anten"or. el 

interesado debe acompañar lo siguiente: 

FRACCIÓN Vl- Certificación expedida por ta Institución que le otorgó el 

título o grado, en la que se haga constar que el Interesado prestó el 

Servicio Social en Jos términos de la Ley. 

CAP/TUL O VIII 

DEL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES Y PROFESIONISTAS: 

ARnCULO 86. "Los Colegios de profesionistas deberán contener en sus 

estatutos las normas generales, con affeglo a las cuales sus miembros han 

de prestar el servici'o social, cuya duración seró rnenor de un año ... •• 

ARnCULO 87. "Cada año, durante el mes de enero, Jos Colegios de 

Profes1"onistas, darán a conocer a la Dirección General de Profesiones 

cuáles son los servicios sociales que prestarán cada uno de sus rniernbros y 

el cumplimiento que se haya dado al Servicio Social durante el año 

anten·or y de los resulfados obtenidos ... " 

ARTICULO 88. "En tanto se expide el reglamento especial de Servic1"o Social 

de Profesionistas no colegiados, éstos deberdn enviar en el mes de enero 

de cada año, la Dirección General de Profesiones en una declaración de 
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la forma en que propongan cumplir con el Servicio Social y la 

comprobación de haberlo prestado durante el año anletior. .. •• 

ARTICULO 89. "Cuando el Servicio Social sea prestado a título gratuito por 

los profesionislas. habrá lugar a que se haga mención de ello en la hoja de 

sus sen.-/cios ... " 

ARnCULO 90. ••Si el Servicio Social no fuere cubi'erto por el profesionista 

cualquiera que hoya sido la causa. se haró mención de ello en su hoja de 

servicio ... " 

ARTICULO 91. ..Los estudiantes y profesionistas trabajadores de la 

Federación y del Gobierno del Distrito Federal no eslón obligados a prestar 

ningún servicio social distinto del desempeño de sus funciones. El que 

prestan voluntariarnente doró lugar a que se haga la anotación respectiva 

en su hoja de servicio ... ·· 

ARnCUL O 92. "La obligación de prestar el Servicio Social incluye a lodos los 

profesionistas aún cuando no ejerzan la profesión ... ·• 

ARTICULO 9.3. "Los profesionistas sólo podrón dejar de prestar el Servicio 

Social por acuse de fueaa mayor. No excusa la falla de prestación del 

Servicio SociOI el que el profesionista no haya recibido alerta o 

requerimiento especial para la prestación del mismo ni la falta de 

retribución. pues queda a cargo del profesionista poner toda la cfl7igencia 

necesanO para curnplir su obligación. a reserva de reclamar la retribución 

respectiva de quien haya recibido el servi'ciol a no ser que éste haya sido 

contenido libremente por profesionista a titulo gratuito ... " 
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2.2.2.2. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO POR ALUMNOS DE 

EDUCACIÓN DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y DE TIPO SUPERIOR. 

• Publi'cado en el DianO Oficial .. el 30 de enero de 1976. 

CONSIDERANDO: 

Que un elevado espídtu de solidaridad colectiva.. los alumnos de 

educación de tipo medio supedor y de tipo supen"or deben constituirse en 

agentes activos y responsables del servicio social educativo.. para 

coadyuvar al cfesarrol/o integral de las comunidades marginadas del país.· 

hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POI? EL OVE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA lA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO 
SOCIAL EOUCAnVO POR ALUMNOS DE EDUCACIÓN DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y DE TIPO 
SUPERIOR. 

ARTICULO 2. En la organización y desano//o de los servicios de promoción y 

asesoria de educación general bósica para adultos. las instituciones de 

tipo medio supenOr y de tipo superior estudiarán previamente los 

requerimientos de las comunidades en donde se encuentran ubicadas. 

Dichas instituciones elaborarón un plan de Servicio Social educativo 

en el que deberón participar sus alu171nos corno asesores y al que darón lo 

mayor difusión en los centros de trabajo y dernós sectores de la población. 

ARnCULO 3.- Las instituciones de educación de tipo medio supen"or y de 

tipo superior organizarón el servicio social educativo confo1TT1e a las 

no1TT1as establecidas en este acuerclo y acloptarón las medidas necesan"as 

para asegurar su continuidact pero cada uno de ellos podrá adoptar las 

medidas den"vadas de su estructura .acadérni'ca y administrativa. 
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ARTICULO 4.- los planes de estudios profesionales. autorizados por lo 

Secretaría ele Educación Público.. comprenderán las actividades de 

promoción y asesorfa de educación general bósic:a poro adultos corno 

forma de prestar el servicio social que. en los térrni'nos de los artículos 11 de 

lo ley Federal de Educación y 55 ele la ley Reglarnentan"o del artfc:ulo Sº 

Constitucional re/olivo al ejercicio de las profesiones en el Distn"to Federal. 

se exige corno requisito previo para obtener el correspondiente tftulo o 

grado académico. 

ARTICULO 11.- La institución educativo desi'gnaró a un maestro col'no 

Coordinador de Actividades de Servici'o Social Educativo por cado grupo 

de alumnos asesores no l'nayor de cincuenta. 

El coorc:/inador fungirá como on"entador y gulO de alumnos asesores y 

tendró las si'gui'entes funciones: 

Impartir la on"entación pedagógica a que se refl"ere el artículo 3. 

ll Conducir los acciones de los grupos ele los alumnos asesores.· 

111. Vincular las actividades ele servicio social educativo con los 

habitantes y auton"clades ele la cornunidacl,· 

IV. Supervisar los servicios ele prol'noción y asesado que prestan los 

alumnos asesores. 

I< Procurar que los alumnos asesores cuenten con los libros. gufas y 

materiales a que se refiere el artículo 9: 

Vl Adoptar las medidas necesan"os para que no se interru177pa la 

asesoría que se presta a los adultos analfabetos: y 

Vil las demás que le c:onf/"era este ordenorn1"ento. 

40 



ARTICULO 12.- El coordinador evaluará los inronnes de actividades que 

periódicamente deberón rendirle los alumnos asesores y los aprobaró 

siempre y cuando se demuestre: 

l. Que es servicio el que prestó durante el tiempo que establece el 

articulo S: y 

11. Que se lograron los objetivos del programa autorizado. 

ARnCULO 13.- Se tenctró por acreditado el ServlCio Social a los alurnnos 

que. en los términos del presente acuerdo. presten se1Vic:io de promoción 

o asesorfa de educacion general bósic:a para adultos. 

2.2.2.3. ACUERDO QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN 

LLENAR LAS INSTITUCIONES EXPEDIDORAS DE TITULO REGISTRABLES DEL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

'"Publicado en el Diario Oficial del 24 de abnl de 1971. 

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN. 

A fin ele que la Dirección General de Proresiones esté en condiciones 

de cumplir con las racu!lades y obligaciones que le imponen los artículos 

21 .. 23 y cternós relativos de la ley Reglamentaria de los artículos 4° y Sº 

constitucionales. a partir de la recha de publicación del presente acuerdo. 

SEGUNDO . 

.. Serón las propias escuelas las que tramiten el Registro de los tltulos 

de sus egresados .. y. en su caso. la expedición de cédulas con erectos de 

patente ele ej'ercici'o proresiona1·~ 

JERCERO . 

.. Para erecto indiCado en el inciso anterior. las Escuelas de rererencia 

organizarón la documentación necesaria para integrar los expedientes del 
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registro de 7Ttulo y expedición ele cédula. conforme a lo dispuesto en los 

artfculos 14 y 15 del Reglamento de Ja ley de la Materia, consistente en 

documentos de identidad. on'i;Ten y nacionalidad de sus egresaclos, 

certificados y constancias de estudios. constancias que acrec:Jlten la 

prestación del Servicio social.. cornprobanfes de examen profesional 

título, informe de servicios profesionales y notificaciones de la obligación 

de prestar Servicio Social corno profesionlsfas en lénninos de Ley. 

2.2.2 ..... REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA. 

•Publicado en el DianO Oficial del lunes 30 de tnarzo de I 981. 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1°. El presente reglarnento establece las bases y f[la los 

linearnientos del Servicio Social de los estudiantes de las instituciones de 

educación superior en la República Mexicana. 

ARTICULO 2°. Los estudiantes de las instituciones de educación supen"or 

prestarón el Servicio Social con Carócter obligatoria, corno requisito previo 

para obtener el título o grado académico que con-esponda. 

ARTICULO 3°. El Servicio Social de estudiantes tendró por obj'eto: 

l. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y 

compromiso con la sociedad a la que pertenece. 

ll Convertir esta prestación en un verdadero acto de 1e:ciprocidad 

para con la misma, a través de los planes y programas del sector público. 

42 



lll Contribuir a la formación académica y capacitación profesional 

del prestador del servicio social 

ARTICULO 4°. Las Disposiciones contenidas en este Reglarnento son 

aplicables a los instituciones de educación superior de la federación y a las 

instituciones autoriZadas o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios de Ja Secrefarfa de Educación PtJblica. 

ARnCULO S°. Las dependencias del ejecutivo federal dic:tardn las medidas 

necesanas para instrumentar el servicio Social en sus áreas de 

competencia. de acuerdo con tos lineamientos de este Reglarnento. 

ARTICULO 6~ La Secretada de Educación Pública promoverá qve las 

lnstitvciones de educación superior de la República Mexicar:a Integren a 

sus plcnes y programas académicos las acciones con-espondlentes al 

Setviclo Soci'al de los estudiantes de acuerdo con lo establecido en este 

Reglamento y dernós disposiciones aplicables. 

CAPITULO// 

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 

ARTICULO 7°. La prestación de este servicio por ser de naturaleza social no 

podró ernplearse para cubdr necesidades de tipo laboral o institucional. ni 

otorgará categorfa efe trabajador al prestador del servicio. 

ARTICULO B°. Los programas del Servicio Social regulados por este 

ordenamiento proveerán, tanto en Jo administrativo corno en lo 

económico, ele los elementos rnihirnos, así como de los arffculos y apoyos 

necesanOs para lo realización ele sus obj'etivos. 
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ARTICULO 9~ Para que el estudiante preste su servicio social deberó 

cornprobar: previamente haber cubierto cuando rnenos un setenta por 

ciento efe los créditos académicos previstos en el programa de estudios 

coffespondientes. Di'cha comprobación cfeberó proporcionarla la 

institución efe educación supenOr donde el interesado estó cursando sus 

estucf10s. 

ARTICULO 10~ El número de horas rec¡uen"do para la prestaciÓ'1 del servicio .. 

estará cteterrninado por las caracten"sticas especi7icas del programa al que 

estó adscdto el alumno. la duración del servicio social no podró ser rnenor 

de 480 horas. sin contravenir lo dispuesto por el Artículo SS de la ley 

Reglarnentada del ArtíC:ulo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Dlstn·to Federal 

ARTICULO 11°. El servicio social deberó cubdr:se preferentemente en 

aquellos planes y programas que establezca el Ejecutivo Federal y que 

contnbuyen al desarrollo económico social y cultural de la noción. 

:<.2.2.5. REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

•Aprobado por el Congreso Universitado en su sesión efectuada el 

día I 5 efe dicie177bre de I 967. 

CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 21. De acuerdo con lo dispuesto por la ley Regla!77enton"a de los 

artlculos 4° y Sº constitucionales.. para obtener un titulo profesional el 

candidato deberó cumplir con el servicio social ajuslóncfose a lo dispuesto 
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en la Ley mencionada y al reglamento que sobre la rnatenO apruebe el 

consejo técnico de cada facultad o escuela. 

ARTICULO 22. El título profesional se expedird a petición del interesado. 

cuando el estudiante haya cubierto todas las asignaturas. 

2.2.2..6 REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO SOCIAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

CAPÍTULO/ 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICl.iLO l. El presente reglarnento establece las bases y fljO los 

lineamientos para la prestación del servicio social delos estudiantes de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y de las escuelas incorporadas, 

de conformidad con los artículos 52 de la Ley Reglamentada de los 

artí'culos 4o. y So. Constitucional y BS de su reglamento. 

ARTICULO 2. El ServlCiO Sac10I se regularó por Jos lineamientos generales 

establecidos en el presente reglamento y por Jos normas de la legislación 

universitanO que se señala a continuación: 

l. Reglamenta General de Estudios Técnicos y Profesionales: 

11. Reglamento General de Exómenes: 

111. Y los reglamentos internos que para cada facultad o escuela dictan los 

consejos técnicos coffespondientes. 

ARTICULO 3. Se entiende por servicio social universitario la realización 

obligaton·a de actividades temporales que ejecuten tos estudiantes de 

cafferas técnicas y profesionales, tendientes a la apli'cación de los 
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conocirnientos que hayan obtenido y que impliquen el ejercicio de la 

próctica profesional en beneficio o interés de la sociedad. 

ARTICULO 4. El Servicio Social tiene por objeto: 

l. Extender los beneficios dela ci'enci'a. la técni'ca y la cultura a la sociedad: 

11. Consolidar la formación académica y capacitación p1.:>feslona/ ctel 

prestador del servici'o social: 

111. Fomentar en el prestador una conciencia de solidaridad con Ja 

comunidad a la que pertenece. 

CAPITULO// 

REQUISITOS Y CARACTéRfsTICAS Dél SéRVICIO SOCIAL. 

ARTICULO 5. De conforrnidad con el artículo 52 y 55 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículo 4o. y So. Constitucionales. los estudiantes de 

la Universidad Nacional Autónoma de México y los de las escuelas 

incorporadas deberán prestar su servicio social como requisito previo para 

Ja obtención del t/tulo profesional. 

ARTICULO 6. El servicio social deberó prestarse durante un tiempo no 

menor de 6 meses ni mayor de 2 años. y el número de horas que requiere 

estó determinado por las características del programa al que se encuentra 

adscrito el estudiante. pero en ningún caso seró menor de ""80 horas. los 

consejos técnicos propondrón la forma de cómputo del mínimo de horas 

en el reglamento Interno. 

ARTICULO 7. El tiempo de duración del servicio social deberó ser continuo a 

fin de lograr sus objetivos señalados en el artiCulo 4o de este reglamento. 

Se entenderá que existe discontinuidad cuando sin causa justificada se 
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inte17Urnpe la prestación del servicio social por más de 18 dios durante 6 

meses. o en su caso S días seguidos. los dí'"as se en/lende como hábiles. 

ARTICULO 8. Cuando existe discontinuidad en los ténninos del artículo 

antena~ el servicio social deberá reiniciaf3e sin tornaTSe en cuenta las 

actividades realizadas antes de la intenupción. los consej'os técnicos de las 

'aculfades y escuelas deterrninarón los casos de excepción. 

ARTICULO 9. los estudiantes de la Institución realizarán su servicio social de 

acuerdo con los programas unidisciplinarios. interdisciplinan"os o 

multidisciplinarios que respectivamente se aprueben. 

ARTICULO 10. Para que los estudiantes puedan iniciar la prestación del 

servicio soci'al es necesario que tengan un mínimo de 70% de créditos de 

su coffera y 100% en los casos que lo ameriten. y que se registren y 

obtengan la autorización de su plantel respectívo. las facultades o 

escuelas. de común acuerdo con la Comisión Coordinadora del Servicio 

Social deterrninarón los casos excepcionales de menor porcentaje de 

créditos. 

ARTICULO 1 l. El serv1C1"o social podró realiza13e en todas las óreas 

profesionales. Sin embargo. los consejos técnicos. lo Comisión 

Coordinadora del Servicio Social y las unidades responsables de cada 

Facultad o escuela deberón orientar la prestación del servicio social. hacia 

las ramas y modalidades de cada profesión que se consideren pn"oritanas 

para las necesidades del país. 
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Ali'TfCULO 12. los prograf71as de servicio social podrán ser de carácter 

interno de la Universidad Nacional Autónoma de México y externo del 

sector Público y soci"al. 

ARTICULO 13. La prestación del servicio social por éste en beneficio de la 

comunicfad. no crearó derechos ni obligaciones efe tipo laboral. 

ARTICULO 14. La retribución del servicio social se apegará a lo dispuesto 

en la Ley Reglamentada de los arllculos 4o. y So. Constitucionales y su 

reglamento. 

ARTICULO IS. los prestadores del servicio social no tendrdn derecho a 

ayuda económica cuando sean trabajadores y disfruten de licencla con 

goce de salado para tal efecto. 

CAPITULO 111. 

DE LA ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL . 

UNIVERSITARIO. 

ARTICULO 16. En la organización del servicio soc10I universltanO 

intervendrón: 

l. Los consej"os técnicos de las facullades y escuelas: 

11. la Comisión Coordinadora del Servicio Social· 

111. Y las unidades responsables del servicio social en cada una de las 

facultades o escuelas. 

ARTICULO 17.. Corresponde a los consejos técnicos de las facu/lades y 

escuelas: 

48 



i. Establecer las modalidades para el curnplimiento del servicio social en 

cada una de las facultades y escuelas a través de los respectivos 

reglamentos internos. 

11. Proponer prograrnas interdisciplinarios y mulflcJisclptinanOs, así corno 

ejercer las demás facultades que deriven el presente reglamento. 

ARTICUL0./8. Las unidades responsables del servicio social de las escuelas y 

facultades tienen las siguientes funciones y actividades: 

l. Planear tos programas de su facultad o escuela,· 

11. Fijar los criterios para la asignación de prestadores a los programas de 

servicio social: 

111. Aprobar, promover. supervisar y evaluar la realización de programas de 

servicio social: 

IV. Controlar la prestación del servicio social de los estudiantes de su 

facultad o escuela y llevar tos registros coffespondientes: 

V. Extender el certificado de cumplimiento del servicio social de los 

estudidntes de su facultad o escuela o validarla en su caso. 

ARTÍCULO 19. La Comisión Coordinadora del Servicio Socidl dependerá de 

la Secretaría de la Rectoría y seró presidida por un coordinador nombrado 

y removido libremente por el Rector. 

ARTÍCULO 20. La Comisión Coordinadora del Servicio Social tiene las 

siguientes atnbuciones: 

l. Coordinar la prestación del servicio soci'al universitario: 

11. Establecer vínculos con el Seclor Público y Social con el fin de celebrar 

convenios para la prestación del servicio social .. · 
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111. Elaborar y proponer programas interciisciplinorios y multidisciplinarios, asf 

corno proponer los criterios para la aclscdpclón ele los ¡;xeslaclores del 

Servicio Social a cada programa: 

IV. Mantener relaciones con las unidades responsables del sen4cio social 

en las facultades y escuelas para realizar labores conjuntas de planeación, 

promoción y apoyo del servicio social· 

V.. Coordinar, con las unidades responsables ele/ servicio social en las 

facullades y escuelas, la integración de las bn"gaclas que realizarán Jos 

programas multidisciplinarios del servicio social· 

Vl Supervisar y evaluar cuando proceda Ja reaUzación ele los programas 

rnu/ficllsciplinarios ele/ servicio soci'al y remitir Ja información correspondiente 

a las uniclacles responsables de las facultades y escuelas para su 

certificación. 

Vil Determinar y especificar las normas relativas al servicio social que 

efectúen Jos estudiantes de las escuelas incorporadas a Ja Universidad 

Naci'onal Autónoma ele México. norma cuyo cumplimiento supervisará Ja 

Dirección General ele Incorporación y Revalidación ele Estudios: 

VIII. Prestar a la Dirección General ele Profesiones anualmente Jos planes y 

programas ele/ servi'clo social: 

IX las demós que le establezcan en este reglamento. 

ARTICULO 21. Son ob/1"gaciones ele los prestadores del servicio social: 

J. lnscnbirse en los programas ele servicio social previamente aprobados por 

los órganos competentes. Para tal efecto deberá realizar los trámites 

administrativos que sean establecielos por su facultad o escuela y en su. 

caso por Ja Comisión Coordinadora del Servicio Social· 

JI. Realizar las activiclacles señaladas en el programa al cual están adscritos: 
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111. lnfoTTT>ar perfóc:licamente ele sus activiclades los fénnlnos que señala su 

facultad o escuela y en su caso la Comisión Coordlnac:Jora ele/ Servicio 

Social. 

Ali'TfCULO 22. Los responsables del servicio social en las facultades y 

escuelas y en su caso Ja Comisión Coordinadora del Servicio Social 

evo/varón Ja prestación del servicio por parte de los estudiantes una vez 

que concluyen su servicio social para comprobar el cumplimiento de las 

activfelacJes programadas. En caso de ser satisfactoria a la prestación del 

servicio social se procederá o certificarlo. En caso conlrario indicardn al 

estudiantes las actividades complementarias que estimen convenientes 

para poder otorgarle Ja certificación. 

CAPfTULOIV 

DEL SERVICIO SOCIAL EN LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA SL!PERIOR CON 

ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

Mi!XICO. 

ARTICULO 23. El Servicio Social que presten los estudiantes efe las escuelas 

con estudiantes Incorporados a ta Universidad Nacional Autónoma de 

México, deberán realizarse conforme a las disposiciones que se 

establezcan en el presente Reglarnento. 

ARTICULO 24. Las escuelas con estudios incorporados a la Universidad 

Nacional Autónoma de México, deberán contar con un responsable del 

servicio socialr aprobado por la Dirección General de Incorporación y 

Revalidación ele estudios, según normas de la Co1T1/sión Coordinadora del 

Servicio Social. Tornbfén deberán cumplir con las nonnas que para cae/a 

carrero se aprueban los diferentes órganos competentes de lo UNAM. 
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ARTICULO 2.S. los responsables del servicio social delas escuelas 

incorporadas deberán enviar la docurnentación relativa al servicio soci"al 

de sus estudi"antes. con el fin de que la Dirección General ele Incorporación 

y Revalidación de EstudiOs esté en posibilidad de aprobarlo y supervisarlo e 

infonnar sobre ello a lo Col71isión Coordinadora clel Servicio Social 

ARTfCULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Este reglarnento entrará en vigor a panir de la fecha 

ele su publicación en la Gaceta UNAM. 

ARTICULO SEGUNDO. Quedan derogadas todas las di'sposiciones delos 

reglamentos de los l'acultades o escuelas que contravengan el presente 

ordena!Tliento. 

ARTICULO TERCERO. los estudiantes y pasantes que se encuentren 

presentando su servicio soci'al a lo >'echa de entrada en vigor del presente 

reglamento. podrón concluirlo de conl'onnidacl con las disposiciones 

ap/i'cables antenOrrnente. 

ARTfCL/L.O CUARTO. Quienes deseen acogerse o la disposición del artículo 

I del Reglamento de lo ley Reglarnenton"a del ArtiCulo So. Constitucional 

deberón curnplir los lrórnites y requisitos que señale su facultad o escuela. 

• Publicado en la Gaceta UNAM Ba ~poca Vo/u171en lo. No. 46 Ciudad 

UniversitanO 7 de Octubre de 1985. 
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2.2.2.7 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO FACULTAD 

DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN REGLAMENTO INTERNO DEL 

SERVICIO SOCIAL. 

l. DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO l. Los estudiantes de to Facultad de Contadun"a y Administración 

deberán prestar el servicio social obligaton"o establecido por la Ley 

Reglamentaria del Artículo Quinto Constitucional de conformidad con Jo 

que señala el Reglamento General del Servicio Social de la Universidad 

Nacional Autónoma de México v el presente Reglamento Interno. 

ARTICULO 2. Este Reglamento Interno es de interpretación y aplicación 

estricto y señala. en los términos de las tracciones l 11 y 111 del Reglamento 

General del Servicio Social los lineamientos condiciones y 1equisítos que 

deben ser observados en lo Facultad de ContadunQ y Administración 

respecto al servicio social. 

ARTICULO 3. Concordanternente con el art/C:ulo 3 del Reglamento 

General. el servicio social es la actividad temporal. debidamente 

planeada y controlada, que los estudiantes de la Facultad de ContadunO 

y Administración deberón realizar;. corno requisito previo a su exornen 

profesional. en beneficio de lo sociedad, rnediante la aplicación de la 

sumo de los conocirnientos adquiridos corno consecuencia del os estudios 

con-esponc:iientes a su carrera. 

ARTICULO 4. Al planear las actividades que constituyen el serviCio socidl ele 

sus estudiantes. la Facultad de Contadurfa y Administración tendró 

especi'al cuidado en que se cumplan los obj'etivos ele extensión de la 

ci'encia. la técnica y la cultura a la sociedad: consolidación de la 

formación académica y de la capacitación profesional del prestador del 
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servicio social y ele fomento en el prestador de una conciencia de 

soliclanCiad con su comuniclacl, establecidos en el articulo del Reglamento 

General 

ARTICULO 5. Corno lo establece el artículo 13 ele/ Reglamento General ele! 

ServiCio Social de la Universidad Nacional Autónoma de México. en ni'ngún 

caso y bajo ninguna circunstancia exisliró vínculo laboral alguno entre la 

person::7 que presta su servicio soci'al y el ente jurfdico clone/e lo realice. 

pues quien desempeña labores para cumplir con el servicio social no 

adquiere derechos contractuales por ese solo hecho. sino que Jos hace 

para cumplir con la obligación que Je impone la ley ReglarnentanO ele/ 

Artí"culo Quinto Constitucional y las dernós leyes y ordenamientos relativos. 

ARTICULO 6. Conforme el artículo 7 efe/ Reglamento General del Servicio 

Social. esta cleberó prestar en forrna iníntenurnpída. Si hubiera 

discontinuidad por causa justificado. se aplicaró lo dispuesto por el articulo 

8 del citado Reglamento General. 

ARTICULO 7. La Un1Ciael Responsable del Servicio Social de la Facultad de 

ContaclunO y Administración tendrá las atnbuciOnes que le confiere el 

artículo 18. del Reglamento General del Servicio Soc10I ele la Universidad 

Nacional Autónoma de México y las dernós que señale el presente 

Reglamento lntemo. 

//. REGISTRO Y AUTORIZACIÓN. 

ARTICULO 8. Para poder realizar su servicio social Jos alumnos de la 

Facultad ele Contadurfa y Administración cleberón registrar en Ja unidad 

Responsable del Setvicio Social la respectiva solicitud o cart111a: Sin la 

correspondiente autorización prevía ele la Facultad ninguna labor serd 
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considerada ·corno servicio social Consecuentemente. no podró 

autorizarse de ninguna rnanera la expedición del certificado de haber 

cumplido el servicio social sin que previa y oportunamente haya sido 

debidamente autonZada la coffespondiente solicitud y se haya cubierto los 

demás requisitos. 

ARTICULO 9. El registro y la autorización de las solicitudes del servicio social 

COffespondiente a programa a cargo de la Comisión Coordinadora del 

Servicio Social de la Universidad Nacional Autónoma de México solo 

podrán ser efectuados durante los períodos que dicha Comisión seiiala. 

l/L PROGRAMA DEL SERVICIO SOCIAL. 

ARTICULO /C. Las actividades que los estudiantes de la Facvltad de 

Contaduría y Administración realicen con obj'eto de cumpb'r con el servicio 

social podró ser de carócter unidisciplinario o multidisciplinario. La Facultad 

estableceró o en su caso aprobará los programas coffespondientes. 

ARTICULO I l. Los Programas de Servicio Social que la Facultad establezca 

podrán ser formulados por las diversas Secretadas que figvren en 

organización: por la División de Estudios de Posgrado. de Universidad 

Abierta y de Estvdios Continvos: por los Centros de Investigación y de 

lnformótlca: por los coordinadores de materia autorizados por el escrito por 

el Secretarlo de la Facultad del cual depende jerárquicamente. 

ARTICULO 12. Los alvmnos de la Facultad de Contaduría y Administración 

podrán elegir entre los programas internos de la Facultad. los programas 

universitanOs y los programas externos del servicio social el que prefieren 

realizar en él los actividades que les coffesponden. 
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ARTfCUlO 13. A título enunciativo. los programas del servicio soci'al padrón 

ser efe colaboración en: 

A) la clocenciO 

B) La elaboración del rnatenOI dicfóctico 

C) la investigación 

D) las cf/Terentes dependencias.. escuelas y facultades de la Universidad 

Nacional Autónorna de México, siempre que dichas actividades estén 

relacionadas con la licencia/uro cursada. 

E) las dependencias del gobierno federal organismos.. instituciones o 

empresas públi'c:os. cfescentrallzacfas o poraestatales: instituciones de 

beneficencia o ele corócter social que tenga celebrado al efecto algún 

convenio efe la Facultad o que en su caso cuenten con prograrnas efe 

servicio social aprobados por la Comisión Coordinadora del Servicio Soci'al 

del Servicio Social ele la Universidad Nacional Autónorna de México y por 

la propio Fcrcultacl. 

F) los colegios y osocidclones profesiOnoles que corresponden a las 

licenciaturas irnporticlas en lo Foculfod. 

ARTICULO 14. De preferencia .. los programas extra universitarios ele servicio 

social serón establecidos por la Comisión Coordinadora del Servicio Social 

de la Universidad Nocional Autónomo de México. en uso de las Facultades 

que le confieren el artículo 20 del Reglamento General del Servicio Soc10I. 

ARTÍCULO 15. los programas de apoyo a la ctocencid cfeberón ser 

formulados o supervisados por los coordinadores de rnatena designados 

por el director de la Facultad y que sean autonZactos para el efecto pa.'" el 

secretorio Académico. 
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ARTICULO 16. El servicio social que implique ayuda a un prof"esor en su 

cótedra solo poc:lró ser presentado en la Facultad ele Contadurfa y 

Administración. El programa respectivo cleberó ser rorrnulaclo en los 

términos del arlículo anterior. Para poder inscribirse en un prograrno de 

ayuda en clase. el interesado deberó haber cursado la rnatenO de que se 

trate con calificación rninirno de "B ·: 

ARTICULO 17. Para que un prograrna de servicio social ya sea ele la 

Facultad. universitan"o o externo puede ser puesto en vigo,; se requiere 

invanGblernente que sea aprobado por lo Unidad Responsable del Servicio 

Soc1G/ de la Facultad de ContaduriO y Administración. 

ARTICULO /B. Coda programo efe servicio soci'al deterrnínaró el porcentaje 

de créditos que requieran tener cubi'erlos los olurnnos de lo Facultad de 

ContaclunO y Administración para poder inscnbirse en él. De conf"orrnidod 

con lo que establece el artículo 10 del Reglarnento General del Serví'c1"o 

Social. los matenOs acreditadas cteberón ser cuando menos el setenta por 

ciento de los créditos de la licenciatura correspondiente. 

ARTICULO 19. Excepcionalmente podró autorizarse algún programa de 

servicio soc10I que. por la lnclole de las actividades que requiera. 

establezca un porcentaje de créditos menor al que señala el artículo 

anten"or. la excepción podró tener lugar únicamente cuando se trata de 

programas propios de la Facultad de Contoc:lutfa y Actrninlstracíón que. 

acle1nós. sean torrnulaclos y supervisados c:lirecto111ente por el SecretanO o 

cuyo cargo estó la dependencia que requiere el programa. 
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IV. EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN. 

ARTICULO 20. En cumplimiento ele lo que dispongan los artlé:ulos 91 del 

Reglamento de la ley Reglamentaria del Arlié::ulo Quinto Constitucional y 

cuarto transiton'"o ele/ Reglarnento General del Servicio SoC:ial ele la 

Universidad Nacional Autónoma de México. lo Facultad de Contadurfa y 

Administración reconoce corno servicio socid/ el desempeño de las 

funciones inherentes al puesto que ocupen quienes sean empleados de la 

federación. 

ARTICUl O 21. Para e'ecto del servicio social. se entiende que es empleado 

de la federación quien. en virtud de un contrato individual o colectivo de 

trabajo. tenga relación de subordinación y dependencia y estó 

debldarnente lnscdto en el régimen de seguridad social que con-espondo. 

en las dependencias. organismos. instituciones o personas morales 

cornprendiclos en lo ley de la AdrniniStración Pública Federal. 

ARTICULO 22. los i"nteresodos en que reconozcan su calidad de empleado 

de la Federación poro cumplir con el Servicio Social. deberón cumplir con 

los requisitos de registro y autorización esti'pulac/os en el artículo octavo de 

este Reglamento Interno y proporcionar los documentos que la Unidad 

Responsable del Servicio Soci"al de la Facultad se,ñale. 

ARTICULO 23. Es requisito indispensable para poder soli"cifar el registro y 

autodzación que el interesado tengo cubierto cuando menos el setenta 

por ciento ele los créditos de la licenciatura que curse. 

V. DURACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

ARTICULO 24. El servicio social delos estudiantes de Ja Facultad de 

Contaduría y Administración tendrá Ja duración que establezco el 

SS 



programa respectivo~ la cual en los términos del artículo 6 del Reglamento 

General del Servicio Social no podró ser menor a 6 meses ni mayor de 2 

años. 

ARr/CULO 25. Cada programa también estableceró el número de horas 

que. repartidas en el lapso de duración. trabajaró cada uno de los 

partiCipantes. Dicho número no podró ser infen"or a 480. La cantidad de 

horas diarias o semanales que el alumno deberó dedicar al programa 

podró ser establecido convencionalmente entre el prestador del servicio 

social y el responsable del programa. 

ARTICULO 26. En todos los casos el córnputo de la duración se iniciaró el 

día en que el Interesado presente en la Unidad Responsable del Servicio 

Social de la Facultad de ContadunO y Administración la cotrespondiente 

solicitud o cartilla para su registro y auton"zación. si procede. 

ARTICULO 27. La duración del servicio social de los ernpleados de la 

Federación a que se refiere el artíé:::ulo 20 de este Reglamento Interno seró 

invariablemente de un año, contando a partir de Ja fecha en que la 

con-esponcliente solicitud sea registrada en la unidad Responsable del 

Servicio Social de Ja Facultad. 

VI. TERMINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 

ARTICULO 28. Con el propósito de que se efectúe la evaluación de la 

prestación del servicio social ordenada por el artículo 20 del Reglamento 

General del Servicio Social, Jos alumnos deberón presentar, cuando menos 

al finalizar el penOdo de cumplimiento del servicio social un informe que 

contenga la descn"pción detallada de las actividades realizadas. El informe 

deberá tener el viSto bueno del responsable del prograrna e indk::ar con 
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precisión las fechas de inicio y tel771inación del sef'Wcio social asf corno el 

número de horas diarias dedicadas por el Interesado a tal actividad. 

ARTICULO 29. En los casos en que las actividades correspondientes al 

Servicio Social lo ameriten y el informe elaborado por el prestador:. a /uiclo 

del cornité académico que para el e'ecto sea designado por la Facultad 

de Contaduría y Administración.· sea de excepcional calidad el Interesado 

podrá pedir que dicho informe constituyera prueba escrita de su examen 

profesional. en los ténnlnos establecidos por el póffafo .. B .. del artfculo 20 

del Reglamento General de Exdmenes. La petición deberá ser resuella por 

el Consejo Técnico de la Facultad o por el co/71/fé que este órgano 

desi'gne. 

ARTICULO 30. Una vez efectuada la evaluación de los informes estipulados 

por el artiC:ulo 28 de este Reglamento Interno y sólo en el caso de que el 

resultado sea satisfacton·o. podrá ser expedido el certificado del servicio 

social cumplido. 

A!i!TICULO 31. El certificado del serviC:io social cumplldo será expedido por 

la Unidad Responsable del Servicio SociOI de la Facullad de Contadurfa y 

Administración en los términos de la fracción V del artié::ulo IS del 

Reglarnento General del Servicio Social de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

Ali'T!CULOS Tli'ANSITOli'IOS. 

Pl?IMEliO. Este Reglamento In temo del Servicio Social de los alumnos de la 

Facultad de Contadurfa y Administración fue aprobada por el Consejo 

Técnlco en la sesión 219. celebrada el 18 de marzo de 1986 y entrará en 

vigor a partir efe/ día T ºde agosto de T 986. 
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SEGUNDO. Tocias las cliSposiciones relativas al servicio social que han 

estado en vigor en la Facultad de Contadurfa y Administración quedan 

derogadas por el presente Reglamento Interno. 

TERCERO. Todos aquellos alumnos de la Facultad ele Contaclurfa y 

Administración de la Universidad Nocional Autónoma de México que. a la 

'echa de entrada en vigor de este Reglamento Interno. tengo 

debidamente aulonZado y en tránsito su servicio social. podró concluirlo al 

amparo de las disposiciones que estuvieron vigentes con anterionOad a 

este Reglamento Interno. 

CUARTO. Si en un lapso de un año. contando a parli'r del día en que este 

Reglamento Interno entre en vi'gor. los alumnos de la Facultad a quienes se 

refiere el artículo anterior no han concluido el trómite de su servicio social 

la correspondiente solicitud quedaró autornóticamente cancelada. En 

consecuencia. seró indispensable que el interesado presente una nueva. 

contonne a las disposiciones contenidas en este Reglamento Interno. 

2.2.2.8 OTRAS CONSIDERACIONES. 

A estas alturas de la exposición. nos hemos podido dar ideo ele la 

multiplicidad de disposiciones relativos al servicio social. sin contar con los 

divetSos reglamentos. acuerdos administrativos y circulares que se han 

expedido. Sin embargo,. todas ellos nos muestran la gran importancia que 

tiene el Servicio Social en beneficio de lo sociedad de nuestro pafs. 

Además también nos hemos dado cuenta. todas ellos tienen un carácter 

anuncialivo pues imponen lo obligación pero no señalan cómo pueden 

lle\'atSe a cabo esto prestación. ni mucho menos se ocupan de aclarar lo 

naturaleza acoclérnica. sus objetivos sociales o los recu~os financieros para 

su mejor desarrollo. 
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CAPÍTULO 111 

LA ADMINISTRACIÓN EN El SERVICIO SOCIAL. 

En este capítulo aborctarernos algunos conceptos ele Administración, 

y otros, que van muy relacionados con ella. Al abordar estos le1nas, lo 

haremos efe manera leónCa. ya que en el siguiente capítulo se apllcorón 

todos estos conceptos de una rorma rnós práctica, al plantear los 

problemas ctetectados a través de lo investigación realizada sobre el 

servicio social prestado por los alumnos de la Facullact de ContactunO y 

Administración. y lo que a nuestro rnodo efe ver poctnDn ser las rnefores 

soluciones y. que constituyen nuestra aportación para mejorar cllcha 

prestación. 

3.1 CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN. 

Fayol Al preguntarse qué es la administración. la definió diC:lencfo 

que "administrar es prever; organizar; c:/lrigH: coordinar y controlar*~ A partir 

de él surgió una serie ele tratadistas que han intentado cleh"nir lo que es la 

Ad171t"nis/ración en una o en otra forma. Presentaremos a continuación 

algunas de las ctenniclones que existen ele dicha ciencia: 

George Terry. "'la administración es un proceso c:lishhflvo que 

consiste en planear. organizar. ejecutar y controlar, clesernpenacto para 

cleterm1"nar y lograr /os objetivos manifestados. mediante el uso efe seres 

humanos y otros recursos·: 

Isaac GuZtnán Valctivia. "la actividad consiste en encausar a varias 

personas hacia ciertos obj'elivos o metas. da lugar a la intervención 
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aclrninish't::7tiva. Consiguientemente_ administrar quiere decir dirigir: pero 

dKigii"en sentido social la administración estudia y considera a la dirección 

social pero procurando siern¡:xe_ invanOb/en?ente_ que sea una dirección 

eficaz en el rnós al/o grado posible. la effcocia de la ctlrección soc10l· he 

aqul lo que la aclrninisfroción moderna significa·: 

Koontz y O"Donell. .. la adrnin/Stración. se define corno el 

curnph"miento de obj'etivos deseados mediante el estobleclh?i'ento ele un 

rnedio ambiente favorable a la ejecución por personas que operan en 

grupos organ1Zaelos ·: 

E.F.l. Brech. ..Es un proceso soc10I que llevo consigo la 

responsabilidad efe planear y regular en Forma efi'ciente las operaciones de 

uno empresa. poro lograr un propósito dado". 

Agustln Reyes Ponce. "Administración es el conj'unto ele siSlernótico 

efe reglas poro lograr la rnáxirna eñCiencia en las Formas de eshvclurar y 

manejar un organismo social': 

Se,gio A1éndez y Rodríguez. .. Es un conjunto ele técniCas sislernóticas 

que permiten que los organizaciones logren sus nnes. Es lo acción de 

planear; controlar y dirigi'r los recursos ele una orgon1Zaclón con el nn de 

lograr objetivos deseados•: 

Massie y Douglas. '!.4elrninistroción es el proceso a través ele/ cual un 

grupo dirige las acciones ele otros hacia metas comunes•: 

Kast y RosenZ\IVeig. 06la administración implica la coordinación ele 

recursos humanos y materiales para el logro cte objetivos·~ 
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Sisk ... Administración es la coordinación de todos los recursos a través 

de los procesos ele planeación. organización. dirección_ control a nn de 

alcanzar los objetivos establecidos. •• 

Donnel/y, Gibson e Jvancevich. ..La administración implica las 

actividades ernprenclk:tas por vna o rnós personas con el objeto ele 

coordinar las actividades de otros en la consecvción de metas que no 

pueden ser logradas por una sola persona••. 

José Antonio Fernóndez Arena. "Es una ciencia compuesta de 

principi'os. técnicas y prócticas. cuya aplicación a conj'untos humanos 

permite establecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativo .. a través 

de Jos cuales se pueden alcanzar propósitos cornunes que individualmente 

no se pueden lograr en los organismos sociales". 

Frement E. Kast. "Administración es la coordinación de hombres y 

recursos materiales para Ja consecución de objetivos organizacionales. lo 

que se logra por medio de cvatro elementos: !) dirección hG·c/a obj'etivos. 

2) a .•ravés de gente. 3) mediante técnicas y, 4) dentro de una 

organización··. 

Jorge Barajas Medina. "Es un sistema de fvnclones coordinadas .. que 

contiene las decisiones adoptadas para lograr con máxima eficiencia los 

obj'etivos de un organismo social'~ 

Sarnuel C. Cerio. "'Administración es la ciencia social compuesta de 

princlpiOs. técnicas y próctlcas y cuya aplicación a conjvntos humanos 

permite establecer y mantener sistemas raci'onales de esfuerzo 
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cooperativo~ a través de los cuales se puedan alcanzar propósitos 

comunes que individualmente no es Factible lograr·~ 

laureles Milnch Galinclo y José Garcfa Martfnez. 4'Adrninistración es el 

esruerzo coordinado ele un grupo social para obtener un fin con la mayor 

eficiencia y el menor esfueao posible·~ 

"Administración es el proceso cuyo objeto es la coorclinación eficaz y 

eficiente ele los recursos de un grupo social para lograr sus obj'etivos con la 

móxirna procluctividacl". 

American Managernent Association.- "la adrninist1·ación es la 

actividad por lo cual se obtienen clelerrninaclos resu/laclos a través del 

esfuerzo y la cooperación de otros''. 

A la administración se le ha llamado .. el arte de lograr que se hagan 

ciertas cosas a través ele las personas". Esta definición de MARY PARKER 

FOlLET se centra en el hecho ele que los gerentes curnplen las metas 

organizacionales haciendo que otros desernpeñen las tareas que se 

requieran~ no desempeñando ellos mismos esas tareas. 

James F. Sloner y Charles Wankel- .. La administración es el proceso 

de planear;, organizar:. din'gir y controlar los esfuerzos ele los rniernbros ele la 

organización~ y de aplicar los demás recursos de ella para alcanzar las 

metas establecidas". 

Del anólisls de las definiciones anteriores podernos observar que la 

Administración es funclarnentalrnente la acliviclacl de los clidgenles ya que 
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consiste en la dirección de grupos humanos .. para el logro de objetivos en 

'onna eficiente y eficaz. 

A continuación .. enunciamos nuestra propia definición: 

••LA ADMINISTNACIÓN ES UNA CIENCIA QUE PENSIGUE ALCANZAN LOS OBJETIVOS 

y METAS ESTABLECIDOS PON UNA ENnDAO. A TNA vts DE lA APLICACIÓN DE UN PNOCESO 

LLAMADO "PNOCESO ADMINISTNAnvo·: CUYAS FASES SON: PLANEACIÓN. 

ONGANIZACIÓN • DIRECCIÓN Y CONTROL: APLICADO A LOS ESFUERZOS HUMANOS. 

RECURSOS MATERIALES. RNANCIEROS y T~CNICOS CON QUE CUENTE DICHA ENnOAD. 

LOGRANDO AS[ QUE LA ACTIVIDAD DE LA ENnOAD SEA ERCAZ. EFICIENTE Y 

PRODUCnVA ...... 

3.1.1. ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

Si se analizan detenidamente las anteriores definiciones.. se puede 

observar que todos los autores concuerdan .. de una u otra manera .. en que 

el concepto de adtninistración estó integrado por los siguientes elementos: 

1) Obj'etivo. Es decir; que la administración siempre esló enfocada a 

lograr ñnes o resultados. 

2) Eficacia. Consiste en lograr objetivos satisfaciendo los 

reqveninientos del producto o servicio en términos de cantidad y ti'empo. 

3) Eficienci'a. Se refiere a "hacer las cosas bien·~ Es lograr los objetivos 

garantizando los recursos disponibles al rnfnÍ/no costo y con la máxima 

calictacl. 
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4/ Grupo social Para que la administración exista es necesario que 

se dé siempre dentro de un grupo social. 

S) Entidad. Grupo social cuyo objetivo puede ser lucrativo o no 

lucrativo. Ya que la administración se aplica tanto en empresas corno en 

organizaciones sociales. y este concepto abarca a ambas. 

6) Coordinación ele recursos. Para adrninistrar:. se requiere combinar. 

sistematizar y analizar los diferentes recursos que intervienen en el logro ele 

un fin común. 

7) Productividad. Es la relación entre la cantidad de insumos 

necesarios para producir un determinado bien o servicio. 

Es la obtención de los máximos resultados con el mfnlrno de recursos. en 

términos de eficiencia y eficacia. 

3. 1.2. CARACTERiSTICAS. 

La administración posee ci'erlas caracterfsticas inherentes que la 

diferencian de otras disciplinas. 

AJ Universal/ciad. Existe en cualquier grupo social y es susceptible de 

aplicarse lo mismo en una empresa industn"al que: en el ejército. en un 

hospital. en un evento deportivo, etc. 

B) Valor instrumental Dado que su finalidad es evidentemente 

próctica. la administración resulta ser un medio para lograr un fin y no un 

fin en sí misma. mediante esta se busca obtener deterrninador resu/laclos. 
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C) Unidad temporal Aunque para 'ines didácticos se distingan 

diver.ras 'ases y etapas en el proceso administrativo .. esto no significa que 

existan aisladarnente. La administración es un proceso dinámico en el que 

todas sus partes existen simulfóneamente. 

D) Amplitud de ej'ercicio. Se aplica en todos los niveles o sL1bsisternas 

de una organización formal 

E) Especificidad. Aunque la administración se auxilie de otras 

ciencias y técnicos.. tiene caractenSticas propias que le proporcionan su 

carácter específico. Es decir, no puede confundirse con otras disciplinas 

afines como en ocasiones ha sucedido con la contabilidad o la ingeniería 

industn"al 

F) lnterdisciplinan"edad. La administración es afín a todas aquellas 

ciencias y técnicas relacionadas con la eficiencia en el traba/o. 

G) Flexibilidad. Los pn"ncipios administrativos se adaptan a las 

necesidades propias de cada grupo soc1"al en donde se aplican. La n"giclez 

en la administración es inoperante. 

3.1.3. IMPORTANCIA. 

Después de haber estucli'ado sus características resulta innegable la 

gran trascendenc1"a que tiene la administración en lo vida del hombre. 

Sin embargo .. es necesan"o enunciar algunos ele los argumentos más 

relevantes que fundamentan la importancia de esta di'sciplina: 
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l. Con la universalidad ele la administración se demuestra que es 

imprescindible paro el adecuado funcionamiento de cualquier organismo 

sociOI aunque. lógicamente. sea rnós necesan"a en los grupos más 

graneles. 

2. Sitnplillca el traba¡"o al establecer pnhcipios. métodos y 

procedimientos. para lograr mayor rapidez y etectiviclocl. 

.3. La procluctiviclacl y eficiencia ele cualquier empresa estón en 

relación directo con lo aplicación efe uno buena aclrninistración. 

4. • A través ele sus pdncip1"os la oc/ministración contnbuye al bienestar 

ele la comunidad. ya que proporciona li'neornientos para optimizar el 

aprovechamiento de los recursos. para mejorar las relaciones humanas y 

generar empleos. tocio lo cual tiene múltiples connotaciones en diversas 

activictades del hombre. 

3.2. EL PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Aqul pdmerarnente mencionaremos el concepto ele proceso 

aclministrclivo y los elementos que lo componen según diversos autores y 

ele tormo general. para después pasar a analizar ctetolladarnente coda 

una de sus etapas. 

A) .IAl'vfES F. STONER Y CHARLES WANKEL 

El proceso es una forrna sisternótico ele hacer los cosas. Lo 

ActminiStroción se define corno un proceso porque roelas los 
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administradores.. prescindiendo de sus habilidades o aptift..·des.. realizan 

ciertas actividades inten-elacionadas con el fin de lograr sus metas 

deseadas. 

ETAPAS. 

l.- Lq ptqneqción implica que los adrninistradores proyectan de 

antemano sus rnetas y acciones. Sus acciones suelen basarse en algún 

1T1étodo .. plan o lógica y no en una simple corazonada. 

2. lq qrqqnización si'gnifica que los administradores coordinan los 

recursos materiales y humanos efe la Organización. la eficacia de la 

organización depende de su capacidad de ordenar los recursos y lograr 

las metas. Es obvio que.. cuanto mós integrado y coordinado esté el 

trabajo de una Organización. rnós eficaz seró la Organización. 

3. lq dirección describe cómo los administradores dirigen e 

inFluencian a sus subordinados. haciendo que otros efectúen las tareas 

esencl'ales. Crean la atmósfera adecuada y de ese rnodo ayudan a los 

subordinados a dar su mejor esfueao. 

4. El control significa que los adrninistradores tratan de asegurarse de 

que la dirección siga la dirección correcta en la obtención de sus metas. 

BJ FRANCISCO lARIS CASILLAS. 

Define el proceso administralivo corno la administración en marcha: 

y señala las si'guientes etapas: 
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l. Planeaclón. Es la determinación ele lo que debe hacerse 

incluyendo deci'siones de importancia. corno el establecimiento de 

polfficas. obfetivos. redacción de prograrnas. determinación ele métodos 

específicos. procedirnlentos y el establecimiento de las cédulas dianas de 

traba/o. 

2. Organización. Es el agruparniento de las actividades necesarias 

para realizar los planes a través de unidades adrnini'slrativas. deñ"niendo las 

relaciOnesj'erórquicas entre ejecutivos y estableciendo las comunicaciones 

en sentido vertical y honZontal. 

3. Integración. Consiste en la obtención para uso de la el'npresa del 

capital del personal ejecutivo. teffenOs. construcciones y dernós 

elernentos rnateriales y hurnanos necesarios para llevar a cabo los planes. 

La integración agrupa elernentos tales corno comunicación. reunión 

armónica de los elernentos humano y rnaten"al. selección. entrenarniento. 

cornpensación al personal. 

4. Direccíón. Es la expedición de instrucciones. indicación de los 

planes a los responsables de efectuarlos. establecimiento ele la relación 

personal diana entre fefes y subordinados. etc. 

La dirección incluye los elementos de cornunicación de órdenes. 

relaciones personales jerórquicas y to1T1a de decisi'ones. 

5. Control Consiste en rnedirla operación para que resulle contorn1e 

a los planes o lo más cerca posible de ellos; también incluye el 

establecimiento de estónclares. comparación de los estóndares reales con 

los propuestos y la acción correctiva para así adecuarla al plan orig1"nal El 
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control comprende el establecimiento de estándares.. medición de la 

ej'ecución-interpretación y acción correctiva. 

C/ AGUSTIN REYES PONCE. 

En cuanto a las etapas del proceso adrninistrativo señala tas 

siguientes: 

l. La previsión. Esta irnpllca la ideo de anticipación en cuanto a los 

acontecirnlentos y situaciones. Para hacer previsión hay que T(jar los 

obj'efivos. investigar los factores y coordinar los distintos rnediOs en diversos 

cursos alternativos de acción. la previsión es asl el elernento de la 

administración en la que con base a las condiciones futuras en las que una 

empresa habrón de encontrarse reveladas por una investigación técnica. 

se determinan los pnhcipa/es cursos de acción que nos permitieran real/Zar 

los objetivos de esa rnisrna ernpresa. 

2. la planeación. Consiste en f(/ar el curso de acción den"vodo de ta 

etapa de previsión. estableciendo los pnhclplos que hobrón de on"entarlo. 

la secundada ele operaciones para realizarlo. y tas determinaciones de 

tiempo y de número necesanOs para su realización. 

3. La organización. Es la estructuración técnica de las relaciones que 

deben existir entre las funciones. niveles y actividades de los elementos 

materiales y humanos de un organismo social con el nn de lograr su 

móxirna eficiencia dentro de los planes y objetivos señalados. 

73 



4. la Integración. Consiste en obtener y articular los elementos 

tnateriales y humanos que la organización y Ja planeación señalan corno 

necesanOs para el adecuado funcionamiento de un organismo social. 

5. la dirección. Reyes Ponce nos la define corno el elemento de la 

administración. en el que se logra la realización efectiva de todo lo 

planeado por medio de la autoddad del admihistrador. ejercida en base a 

decisiones ya sea tornadas directamente, ya con más frecuencia 

delegando dicha autondad y se vigila simu/lóneamente que se cumplan 

en forma adecuada todas las órdenes emitidas. 

6. El control. Es la medición de los resultados actuales y pasados en 

relación con los esperados. ya sea total o parcialmente con el fin de 

con-eglr. formular y me/orar nuevos planes. 

D) Después de haber mencionado los definiciones de tres dif"erentes 

autores, ahora daremos un concepto proplq de proceso qdminlstrq#vo 

El proceso administrativo es el conjunto de fases o etapas sucesivas a 

través de las cuales se efectúa Ja adrninlstración, mismas que se 

lnlen-elacionan y forman un proceso 1'"ntegral. 

Como hemos podido observar. existen diversas opiniones en cuanto 

al número de etapas que conslituyen el proceso administrativo aunque, de 

hecho, para todos los autores los elementos esenciales sean los mismos. En 

esta investigación se analizard el cdtenO de las cuatro etapas poraue es 

uno de los más difundidos y aceptados en el rnvndo se la administración. 
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ETAPAS: 

/} PLANEACIÓN. Consiste en f'fj'arelcurso concreto ele acción que ha 

do seguirse. estableciendo los pn"ncipios que habrán ele on"entarto, la 

secuencia c:Je operaciones para realizarte y la deferrninació'1 de tien?po 

necesario. 

2) OG!GANIZACIÓN. Organizar es el establecirníento efe relaciOnes 

eFectivos de comportamiento entre personas de manera que puedan 

trabajar funtas con etlcacia y puedan obtener una satisfacción personal al 

hacer tareas seleccionactas bajo condiciones arnbientales. dacio el 

propósito de alcanzar alguna meta u objetivo. 

3) DIRECCIÓN. Es la ejecución de Jos planes de acuerdo con lo 

estructura organizacional 1T1ediante la guiCt de los es,.:uetZOs y la 

supervisión. 

4) CONTROL. Se puede definir al control corno el fin de detectar y 

prever desviaciones, para establecer las medidas correctivas necesadas. 
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CAPÍTULO IV 

CANALIZACIÓN DE LA DEMANDA DE LOS PRESTADORES 

DEL SERVICIO SOCIAL. 

4.1. INTRODUCCIÓN 

Este cap/fu/o nos ha representado un esfuerzo rnás profundo en 

cuanto a ta invesli'gación del servicio social en la Facultad de 

Confacfurfa y Adrninistración, para ello hemos rea/iZacfo uno sene ele 

entrevistos y cueslionanOs que nos dieron una idea objetiva y clara del 

concepto que los estudiantes tienen acerco del selV/cio social por ello. y 

tornando en cuenta todas y coda una ele las respuestos, proponernos vn 

sistema coordinador del servicio social. que existo en los ocl'ivicfactes que se 

vienen realizando en la Facultad de Conlodun"'a y Acfrninistración en 

cuanto al departornento efe Servicio Social. 

Acternós de lo anlenOrrnente expuesto. también nos permitirnos 

proponer un pion general de información sobre el servicio social dicho 

plan pretende proporcionar a todos los alumnos de la Facultad toda la 

infonnación que sea necesanO para ellos sobre el servicio soc10I. Al diseñar 

este plan general de ínf"orrnación, lo hicimos pensando en la gran 

necesidad que pudimos detectar duranre nuestra investigación 

preclscrnente de infonnac1ón que no poseen los alumnos e incluso los 

egresados de la Faculfad sobre el servicio social. 
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4.2. INVESTIGACIÓN DE CAMPO CON LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE 

CONTADURIA Y ADMINISTRACIÓN. 

A) DETERM/NAC/ÓN DELA MUESTRA· 

QETERMINACJÓN DE LA MUESTRA PARA UN ESTUDIO SOCIAL CON UN UNIVERSO DE 17 000 

(INFINITO J. 

N = tamaño de lo rnuestra. 
P= porcentaje de que el evento ocurra. 
Q = porcentcj'e (probab17iciod) de que el evento no ocurra. 
S= Margen de effor permitido (5Jl;). 

Si después de 2 500 que sea el tamaño c:le la muestra .. se considera o 

una muestro infinita ... 

n= 17000 

Entonces: 

Fórmula para muestra i'nfinita: 

Entonces tenernos: 

n=.:!!..J2._g 
s 

Una población de estudiantes de 17 000 en cuya población la 

probabib"daci de que hayan hecho el servicio social es del 25%, y lo 

probabilidad de que no lo hayan hecho es de 75%.. por lo tanto el 

desarrollo es el si'guiente. (Margen de en-or perrnifido 5%). 

N= 4 1251 (75} = .'1...f.li!Z,2J = L2QQ = 300 
{5) 25 25 tarnaño de la rnuestra 
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B) CUESTIONARIO APLICADO 

PRESTACIÓN Y CANALIZACIÓN Dé LA OE:MANDA Dél 

SéRVICIO SOCIAL POR PARTE: Dé LOS ALUMNOS DE LA 

FACULTAD Dé CONTADURfA Y ADMINISTRACIÓN 

CUE:STIONARIO 

1. Enuncia el concepto de servicio soci'al. 

2. ¿Conoces los objetivos del servicio social? 

3. ¿Cumpliste ya con tu servicio social?(En caso afirr1ativo pasa 

directamente a la pregunta número 6) 

4. ¿Tienes una idea clara de las diferentes formas que existen para prestar 

el servicio social? 

S. ¿En dónde te gusfaria real/Zar el servicio social? {Pasar a la pregunta 

número 12). 

6. ¿En dónde prestaste tu servicio social? 

7. ¿Qué actividades llevaste a cabo durante Ja prestación del servicio 

social? 

B. ¿En qué porcentaje aplicaste los conocimientos adquiridos durante tu 

carrera profesional en la prestación de tu servicio social? 

9. ¿Crees tú que hubieras podido aplicar más tus conocirnienlos en 

beneficio de la cornunidad a través del servicio social que tu prestaste? 

10. ¿El servicio social que prestaste curnplió con las expecf'ativas que tenías 

acerca de él? 

11. Menciona algunas sugerencias para mejorar el servicio social que 

prestan los alurnnos de la Facultad. 

12. ¿Sabes qué requisitos debes cubrir para poder cumplir con la 

prestación del servicio social? 
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13. ¿Conoces los diferentes prograrnas existentes para la prestación del 

servicio social? 

14. ¿Sabes que el servi'cio social es un requisito indispensable para poder 

presentar el examen profesional? 

IS. ¿ Córno consideras la prestación del servicio social? 

A) Como un beneficio a la sociedad. 

B) Como un trórnite burocrótico. 

16. ¿Crees qué podn'i::Js aportar algún beneficio a la sociedad prestando el 

servicio social? 

17. ¿Consideras qué es real la aplicación que le puedes dar a los 

conocimientos que has adquirido corno estudian/e, durante la pres/ación 

del servicio social? 

18. Catrera que cursas 

19. Edad. 

20. Semestre cursado. 
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C) TABULACIÓN DE CUESnONAR/OS: 

Tarnaño de lo muestra: 300 personas entrevistadas. 

Perfil de la muestra: Alumnos y pasantes de la Facultad de Confadutfa y 

Administración de las can-eras: licenciado en 

Contaduría. Licenciado en Administración y 

LiCenciado en lnforrnótica. 

RESULTADOS 

1. Enuncia el concepto de servicio social. 

• Es una activiclacl clesaffollacla corno forma ele aplicación de los 

conocimientos aclquiriclos en las aulas y en beneficio de la sociedad (10%). 

•Es un requisito ihdispensable para presentar el examen profesional (20%). 

•Es el servicio que presta a la Universidad el estudiante corno pago ele la 

educación que se ha recibido ( 10%). 

•No sabe (60%). 

2. ¿Conoces los objetivos del servicio social? 

•Alumnos que srtos conocen ( I ó%J 

•Alumnos que no tos conocen /84%) 

3# ¿Cumpliste ya con tu servicio social?/En caso afirmativo pasa 

directamente a la pregunta número 6) 

• Alvmnos que ya cumplieron con el setVicio social (23%) 

•Alumnos que no han cu1T1plido con el servicio social /77%) 

4# ¿Tienes una idea clara de las diferentes formas que existen para prestar 

el servicio social? 

•Si tienen una idea clara (9%) 
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•No tienen vna idea clara (9 T %) 

S. ¿En dónde te gustaría realizar el servicio soc1"al? (Pasar a la pregunta 

número 12). 

• Tienen idea de dónde lo realizarón {39%} 

A/ En la Facultad (5%/ 

8/ En la Universidad (5%/ 

CJ Externo /29%/ 

•No tienen idea de dónde lo realizarón (6 1 %) 

6. ¿En dónde prestaste tu servicio soc1"al? 

• En la U.N.A.M. (6%/ 

• En la F. C.A. (76%/ 

•En aseguradoras. (3%/ 

•En el l.N.E.A. (3%/ 

• En Delegaciones 

Pol/flcas (1%/ 

•o.D.F. (7%/ 

'IMSS (1%/ 

'S.H.C.P. (3%/ 

7. ¿Qué actividades llevaste a cabo durante la prestación del servicio 

social? 

•Nada relacionadas con la caffera ( 17%) 

•Muy poco relacionadas con la caffera (8%) 

•Poco relacionadas con la caffera (23%) 

•Relacionadas en algo con la caffera (33%) 

•Muy relacionadas con la caffera ( 16%) 
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• Totalmente relacionadas con la ca"era (3%) 

B. ¿En qué porcentaje aplicaste Jos conocimientos adqui'ridos durante tu 

caffera profesional en la prestación de tu servicio social? 

"0% {20%/ 

"5% {1%/ 

"10% {11%/ 

"15% {4%/ 

"20% {17%/ 

"25% {6%/ 

"30% {10%/ 

"40% {3%/ 

•SO% {9%/ 

"60% {3%/ 

"70% {3%/ 

"80% {9%/ 

"90% {3%/ 

"100% {0%/ 

9. ¿Crees tú que hubi'eras podido aplicar rnós tus conocirnientos en 

beneficio de la comunidad a través del servicio soc1"al que tu prestaste? 

•Consideran que sl (61%) 

• Consideran que no {39%/ 

10. ¿El servicio socia/ que prestaste curnplió con las expectativas que tenlas 

acerca efe él? 

•Sí curnp/ió con sus expectativas {49%) 

.. No cumplió con sus expectativas (51 %) 
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11. Menciono algunos sugerencias para mejorar el servicio social que 

prestan los alumnos de la Facultad. 

•Ninguna sugerencia 

• Que exista mejor canalización 

•Mejor trato por parte de los j'efes 

• Que se peTTTJito rnoyor participación 

• Que se proporc/One mayor información 

sobre el servicio social 

•Fomentar rnoyor motivación en !ºs 

estudiantes paro la prestación del 

servicio social 

•Aumentar programas de servicio social 

con becas económicas 

(24%} 

(47"} 

(//%} 

(6%) 

(90%) 

(6%) 

(3%) 

12. ¿Sobes qué requisitos debes cubn"r para poder cumplir con la 

prestación del servicio social? 

•Saben los requisitos (24%) 

•No soben los requisitos (7d$} 

13. ¿Conoces los diferentes programas existentes paro la prestación del 

servicio social? 

•Si conocen los programas de servicio social (8%) 

•No conocen los programas de servicio social (92%} 

14. ¿Sobes que el servicio social es un requisito indispensable para poder 

presentar el examen profesional? 

Sí lo saben (94%) 

No lo saben (6%) 
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15. ¿Cómo consideras la prestación ele/ servicio socia/? 

A) Corno un beneficio a la sociedad. 

B) Corno un trámite burocrállco. 

•Corno un bene,icio a la sociedad y 

corno un lró171ite burocrótico 

{57%) 

{33%) 

{10%) 

16. ¿Crees qué podné:Js aportar algún beneficio a la sociedad prestando el 

servicio social? 

.. SI creen que podrfan aportar algún beneficio /74%) 

.. No creen que podnán aportar algún beneficio /26~) 

17. ¿Consideras qué es real la aplicación Qt...'e le puedes dar a los 

conocirnientos que has adquirido corno estudiante~ durante la prestación 

del servicio social? 

.. Estón de acuerdo en que es real la aplicación 

de conocimientos adquiddos 

.. Estón de acuerdo en que la aplicación de 

conocimientos adquiridos no es real 

.. Piensan que la aplicación es relativa 

18. Catrera que cursas 

•Licenciatura en Administración 

• ticen::iatura en Contaduña 

.. liCenciatura en lnforrnótico 

19. Edad. 

-1saflos 

.. 19 años 

-20años 

{6%) 

{18%) 

{26%) 

{36%) 

{61%) 

{3%) 

SS 

{37%) 

{56%) 

{7%) 



• 21 aflos 

•22años 

•23años 

•24años 

•2saños 

• Mós de 25 años 

20. Semestre cursado. 

•Primer sernestre (5%} 

(2?,g/ 

(9%/ 

(6%/ 

(3%/ 

(2%/ 

(3%/ 

• Tercer semestre (30%} 

• Quinto semestre (247b} 

•Séptimo semestre (29fg) 

•Noveno semestre (8%) 

•Pasante (4fjg/ 
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4.3 SISTEMA COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 

Este modelo constiluiró un sistema para el mane/o de la ihfonnación, 

estará integrado por módulos de apoyo cuyo funcionamiento 

describiremos a continuación: 

MODULO/: REGISTRO DE PRESTADORES POTENCIALES DEl SERVICIO SOCIAL 

Para poder elaborar el registro de prestadores potenciales. se 

aplicaró un cuestionario de descn"pción a todos aquellos estudiantes 

o pasantes que estén interesados en prestar su servicio social. Este 

cuestionanO constaró de un rotleto que contendró las preguntas e 

instrucciones paro su correcta contestación. así rnisrno. también se 

anexaró a dicho folleto una hoja de respuestas para que pueda ser 

contestado rópidarnente. para que después el procesamiento de la 

inforrnactón obtenida. sea sencillo y rópido. 

la información solicitada en dicho cuestionario, deberó refelirse a 

aspectos de identificación académicos y de interés en el servicio 

social. La inforrnación suministrada por el polencidl prestador del 

servicio social. Facilitoró una rópida y adecuada asignación de éste 

a los programas adecuados que estén disponibles efe/ servicio soci'af. 

en Función a las caractenSticos necesanas que requiera del 

pres/actor dicho programa, y a las pre,erenclas del propio prestador 

potencial Todo esto pennitinét aprovechar al rndxirno los es,uerzos y 

recursos dirigidos a lo eficiente canollzoción de los prestadores del 

servicio social de nuestra Facultad. Al T711Sn7o tleT71po, se generaró un 

Banco de Datos que podría ser ornpl10rnente explotado poro 

beneficio de la Facu/lad. 
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MODULO 2: REGISTRO DE PROGRAMAS. Este registro contendrá 

inFonnación sobre los programas existentes de servicio social misma 

que podró ser comparada con aquella contenida en el primer 

módulo. para realizar la asignación más idónea ele/ prestador 

potencial al programa mós adecuado efe se!Vicío sc,,cial para su 

caso particular. 

Así mismo. consliluiró un banco ele datos que podró ser consullac:lo 

para ayudar al regi'stro efe nuevos programas ele servicio social.. en 

función de las demanc/os y caracleríslicas ele los prestadores 

potenciO/es. 

MODULO 3: IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS. Mediante este rnóclulo se 

padrón hacer cruces de información efe los módulos l y2, de 

acuerdo a las opiniones y características de los prestadores 

potenciales para que éstos se Incorporen a un determinado 

programo. Este módulo tiene corno función pdncipal la de dotar a 

los programas registrados en el módulo 2. con los recursos humanos 

provenientes del registro de prestadores potenciales de la Facu/lad. 

agilizando los procedimientos para la selección y asignación de los 

prestadores potenciales a los diversos progran7as de servicio soci'al 

regiSlrados en la Facu/tacl. 

MODULO 4: EVALUACIÓN. la propuesta ele este rnócl~<'o es la ele 

desarrollar e implementar un sistema integral ele evaluación de los 

distintos aspectos del servicio social que se encuentren coordinados 

por la Facultad. 
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Se sobCitará por ffleclio ele encuestas. inrOl'TT1ación, tanto a los 

responsables ele los programas de servicio social. corno a los 

prestadores que hayan concluido con el servicio social acerca de 

aspectos relevantes del mismo. 

MODULO S: INFORMACIÓN BÁSICA. Este es un módulo de apoyo. que 

contemplará la creación ele un Banco ele Datos q~e contenclró 

inrorrnación básica de los programas de .servicio social de la 

Universidad y del Sector Público en ejes. corno a continuación 

explicarernos: 

A} EJE UNO. DISPOSICIONES DE LA PROPIA FACULTAD. La Facultad de 

Contaduría y Administración. por n7eclio ele cuesli'onanOs podró 

obtener inForrnoción de aquéllas personas estudiantes o pasantes 

que hayan decidido participar en el programa de servicio social Se 

fonnaró un archivo de elatos que pueda ser utilizado por la rnisrna 

oficina del servicio social ele la Facultad. Entre los datos que se 

contempla incluir en este eje. se puede rnencionar: 

1. Datos ele identificación ele la propia Facultad. 

2. Dalos de información entre convenios de la Universidad con 

dependencias del Sector Público. Programas vigentes, operación y 

reglamentación del serv1C10 social 

3. Datos de aspectos estadísticos: carreras cursadas. semestre. edad 

población y especialidades. 

BJ EJE DOS. DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. Unr. vez que las 

dependencias públicas hayan manifestado su deseo ele ser 

apoyadas por los prograrnas ele servicio social de la Universiclad. se 

procecleró a obtener información bósicas ele las mismas, paro poder 
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crear un Banco de dalos que constituirá el Eje Dos del nJóclu/o efe 

infonnación bósica. AclenJós de dalos efe icfentincación, ubicación y 

organización efe las dependencias obtendrán elatos de Ja 

capaciclacl inslalacla para la captación ele los prestadores para el 

desarrollo de los clil'erentes progra1T1as efe servicio social Este archivo 

de elatos seró de gran ayuda para las diferentes clepenclencias. al 

darles elementos obj8tivos para la planeación y ejecución de sus 

programas de servicio social. 

EJE TRES. PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL Se abocará a mantener 

clasincados tos progra1T1as de servicio social en cuanto a sus tipos. 

obj~tivos. mecanismos de evaluación. cantidad ele prestadores por 

programa y la pn"ondac:I ele los programas . 
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-4.-4 PLAN GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO SOCIAL 

Para un mejor funcionamiento c:lel servicio social considerarnos 

después ele toda la información recabada durante la investigación que 

realizarnos que, la info1777ac1"ón que los estudiantes y pasantes de nuestra 

Facultad poseen sobre el servicio social es muy poca y. esto contnbuye en 

gran medie/o a que lo canalización de los prestadores ele servicio social de 

nuestra Facultad en específ"ico no sea todo lo efici'enle que podnO ser. Esta 

es la razón pn"ncipa/ para proponer este pion general de ihforrnación. 

El objetivo pn"ncipo/ de este plan es proporcionar toda la infonnación 

requenda por los estudiantes y pasantes de la Facultad sobre el servicio 

social: concepto. objetivos. requisitos para poder cumplirlo. progra171as 

existentes .. caractenSticas de los 1T1is1T10S.. objetivos y perfil riel prestador 

paro dichos programas. 

Para la consecución de dicho objetivo. se cliseñaró un programa ele 

actividades que plantea cletolladarnente los ele1T1entos que se encuentran 

irnpñé:ltos en el pion general· dada lo amplitud del programo de 

actividades. se laboró una síhtesis del mismo. 

ACTIVIDADES: Para asegurar el curnpñ"rniento de los objetivos 

planeados en el programa de trabajo se han determinado los actlviclacles 

rnós importantes a realizar en el orden necesario de su ejecución. 
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• ACnVIDADES PRINCIPALES: 

A} Integración de grupos de trabajo. 

B) Elaboración de folletos de información sobre el servicio social 

C) Presentación de una plática sobre el servicio social al pn"ncipio de cada 

semestre. 

D) Evaluación del programo. 

A) Integración de grvpos ele trabajo. 

Se lntegrarón tres grupos de trabajo. coda uno tendrá a su cargo el 

desaffollo de un solo inciso. esto es con el objeto de que cada punto se 

lleve a cabo de la mejor forma posible. 

B) Elaboración de folletos de información sobre el servicio social. 

En este punto se pretende elaborar un folleto que contengo una 

información rnós amplia sobre el servicio sociO/. En su contenido se deberó 

tornar en cuento que contenga aspectos relevantes del servicio social 

corno son: concepto, objetivos. requisitos. diferencia entre prograrnas 

externo e internos de servicio social ventajds y desventajas sobre cada 

programa y una buena explicación de la gran importancia que tiene el 

se1Vlcio social para la sociedad de nuestro país. 

CJ Presentación de una plótica sobre el servicio social al pn"ncipio de cada 

sernestre. 

Con esta plática se pretende reforzar el contenido de los rolletos de 

información. ya que en dicha plática se podrán exponer arnpliarnente 

todos los conceptos del servicio social sLJ Importancia. se podrá motivar a 

los alumnos a que den lo mejor de sí al realizar el serviCIC:> sociC:1l se 

informaró a los alumnos de los programas que estón registrados en la 

92 



Facultad {características y requisitos} y, aunque no se rnencicnen todos~ lo 

importante es dar a conocer los de mayor prfoni:::lad y se podrá además 

hacer una invitación a aquellos alumnos que ya estén interesados en 

prestar el servi'cio social para que pasen a la oñCina de dicho 

departamento en la Facultad. Esta plótica es de gran Importancia pues los 

alurnnos podrón aclarar todas las dudas e inqui'etudes que existen sobre el 

servicio social con las personas que tienen todo el conocirniento sobre 

ciJCho servicio. 

Considerarnos que esta plática seró l'T1UY útil para los alumnos y también 

para el departamento del servicio social de la Facullaa', pues al hacerla 

cada semestre. todos los estudiantes de la Facultad estarón mucho más 

infonnados del servicio social, y esto tacilitaró la elección y le coffecta 

canalización de los prestadores potenciales a los dJferentes programas de 

servicio social existentes. 

D) Evaluación del prograrna. 

Dicha evaluación consistirá en apl1Car cuestionanOs a tocios aquellos 

prestadores que tenninen de cumplir con el servicio social, con el obj'eto 

de evaluar si efectivamente este prograrna ha sido de utilidad. los 

cuesf/Onan"os también serón aplicados a los responsables de cada 

programa de servicio social cada seis meses con el rnisrno objetivo de 

evaluar el programa de información. 
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CONCLUSIONES 

Ante lo magnitud y el número ele pasantes y pn:J,esiOnistas que dié:t o díO .. 

se generan en nuestro país.. seró necesario continuar impulsando la 

organi'zación eficaz y sistemólica del Servicio Social de estudiantes y 

pasantes. para/o cual habnO que pensaren/os siguientes as,beclos: 

I J El concepto que tiene el servicio social y sus obj'elivos son muy 

irnportanles .. son efe un gran valor y utiliclact para Ja sociedad de nuestro 

México. Nuestro país realmente necesita ele este servicio social que los 

técnicos y profesionistos pueden prestar, el problema es que el servicio 

social actualrnente estó rnuy mal crctrninislrado .. y esto no es sólo en nuestra 

Universidad. sino también en las cfemós instituciones eclucativas del país: 

por lo que es necesanO que se tome una gran conciencio ele este 

problema, y que cacto institución eclucativa del país haga algo por 

mejorar este aspecto del servicio social. 

2) los estudiantes y pasantes no tienen letea cte la gran irnportancia que 

tiene el servicio social. la rnoyonO solo lo ve como un mero trórnite para 

poder titularse: esto es rnuy grave, porque se está perdiendo el verdadero 

significado sobre el servicio social. Lo falla de inforrnación sobre algo tan 

itnportante co1110 es el servicio soci'al estó trayendo muy graves 

consecuenci'as co/710 son: prestar un servicio en donde no es nada 

necesario, desatender lugares donde sí es real171ente requenC/o el trabajo 

del sevidor y.. sobre todo. se le quita la posibilidad a la sociedad de recibir 

un beneficio real de los conocirnienlos que adquiere el estudiante en el 

transcurso de su can-era y que tanta 'º"ºle hacen al pofs. 
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3) Es muy importante que estudiantes. pasantes. profesionistas y 

aulonC:lac:Jes escolares cobremos conciencia de la gran importancia del 

servi'cio social. y que junios. le devolvamos la gran relevancic que tuvo en 

sus inic:Os en nuestro país. 

4} Al no existir ninguna referencia expli"cila en el artículo quinto 

constitucional convendnO elevar a rango de constitucional la prestación 

del servicio social. a fin ele que el Estado y los sectores sociales y públicos 

destinen lodo el apoyo necesan"o que permita on"entor los conocimientos y 

la preparación de los futuros protesionistas al servici'o. sí. de los sectores rnás 

necesitados del pais. os/ corno hací'o los programas priorilonOs que México 

requiere poro alcanzar su pleno desarrollo. 

SJ La Redorrna Constitucional perrnitinQ establecer un rnarco de referencia 

en el que ante la multiplicidad de disposic10nes j'un"dicas que se han 

expedido en materia de servicio social. algunas de ellas conlradicton"as. se 

pueda llevar o cabo un proceso de unificación. fonio en el órnbilo 

universitario corno Federal y estatal a fin de hacer congruentes los cn·lenOs 

acerca de lo naturaleza y objetivos de la prestación del servicio social 

6) La prestación del serv1C1"o soc1"al por ser de interés público. tendnQ que 

ser regulado por uno ley federal paro la prestac10n del servicio social en la 

cual se incorporen todos los criterios y lineornientos que hasta la fecho se 

han ernitido. con lo que se establecerio un verdadero marco de 

congruencia y efiCacia indiscut1b/e en esta materia. 

7) El servicio social de lo Universidad Autónoma. se rige y deberó continuar 

su regulación a través de sus dispos1Ciones orgán1Cas o su reglamentación 

interna_· sin embargo. resu/la inaplazable reforzar. vigorizar.. y concederte 
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mayores facultades admini:Strativas, legales y económicas a las 

dependencias encargadas de la organización del servicio social 

8/ A la luz de lo antes expuesto, la prestación del servicio soci'al deberó 

dejar de ser un simple frórnite, tanto académico corno adrninistrotivo, para 

convertirse en un verdadero ocio de reciprocidad para con la sociedad 

por parte del estudiante que se pennila conocer tne/or la realidad en que 

vive y poder conlnbuir de manera sollclan"a en favor de su comunidad, al 

miStno tiempo que conlnbuye a su superación y desarrollo a través de su 

profesión. 

De esta manera. el servicio soci'al se convierte en una instancia de 

formación académica y de forrnación profesinal ele los estudíantes que 

ayudaró a que las nuevas generaciones de universitarios se integren y 

partiCipen en el proceso y desarrollo de una nueva socíedad. 

9) Fi'nolmente,, podernos concluír que el funcionamiento eficiente del 

servicio socia.' no es responsablidod de una sola institución educativa. ni ele 

unas cuantas personas,, síno que es el conjunto de estueaos ele 

instituciones educativas. el Estado y los esTudiantes,,· sin embargo no por eso 

significa que tenernos que esperar pacientemente a que a alguien se le 

ocuna hacer algo por mejorar la prestación del servicio/ es por eso,, que 

esto investigat;:ión hace propuestas concretos, que a pesar de que no 

podrán solucionar todo el problerna, sl puedan despertar la conciencia 

sobre la importancia que tiene la prestación ~el setvicio social 
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